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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1616/2006 DEL CONSEJO

de 23 de octubre de 2006

sobre ciertos procedimientos para aplicar el Acuerdo de estabilización y asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Albania, por
otra, y para aplicar el Acuerdo interino entre la Comunidad Europea y la República de Albania

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 133,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 12 de junio de 2006 se firmó en Luxemburgo un
Acuerdo de estabilización y asociación entre las Comu-
nidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte,
y la República de Albania, por otra (en lo sucesivo de-
nominado «el AEA»). El AEA está en curso de ratificación.

(2) El 12 de junio de 2006, el Consejo celebró un Acuerdo
interino sobre comercio y asuntos comerciales entre la
Comunidad Europea, por una parte, y la República de
Albania, por otra (1) (en lo sucesivo denominado «el
Acuerdo interino»), que prevé la pronta entrada en vigor
de las disposiciones sobre comercio y asuntos comercia-
les del AEA. El Acuerdo interino entrará en vigor el
primer día del segundo mes siguiente a la fecha de de-
pósito del último instrumento de ratificación o aproba-
ción.

(3) Es necesario fijar los procedimientos para aplicar ciertas
disposiciones tanto del AEA como del Acuerdo interino.
Puesto que las disposiciones sobre comercio y asuntos
comerciales de estos instrumentos son en gran medida
idénticas, el presente Reglamento debería aplicarse tam-
bién a la aplicación del AEA tras su entrada en vigor.

(4) El AEA y el Acuerdo interino estipulan que los productos
de la pesca originarios de Albania pueden importarse en

la Comunidad con derechos de aduana reducidos, dentro
de los límites de los contingentes arancelarios. Es, pues,
necesario establecer disposiciones que regulen la gestión
de estos contingentes arancelarios.

(5) En caso de que resultaran necesarias medidas de defensa
comercial, estas deberían adoptarse de conformidad con
las disposiciones generales establecidas en el Reglamento
(CE) no 3285/94 del Consejo, de 22 de diciembre de
1994, sobre el régimen común aplicable a las impor-
taciones (2), el Reglamento (CEE) no 2603/69 del Con-
sejo, de 20 de diciembre de 1969, por el que se establece
un régimen común aplicable a las exportaciones (3), el
Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de di-
ciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países
no miembros de la Comunidad Europea (4), o, según
proceda, el Reglamento (CE) no 2026/97 del Consejo,
de 6 de octubre de 1997, sobre la defensa contra las
importaciones subvencionadas originarias de países no
miembros de la Comunidad Europea (5).

(6) La legislación comunitaria pertinente, en particular el
Reglamento (CE) no 515/97 del Consejo, de 13 de marzo
de 1997, relativo a la asistencia mutua entre las auto-
ridades administrativas de los Estados miembros y a la
colaboración entre estas y la Comisión con objeto de
asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones
aduanera y agraria (6), debe aplicarse en caso de que un
Estado miembro facilite a la Comisión información sobre
un posible fraude o falta de cooperación administrativa.
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(7) A efectos de la aplicación de las correspondientes dispo-
siciones del presente Reglamento conviene que la Comi-
sión esté asistida por el Comité del código aduanero
instituido por el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Con-
sejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el
código aduanero comunitario (1).

(8) Procede aprobar las medidas necesarias para la aplicación
del presente Reglamento con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el ejer-
cicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (2).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Contenido

El presente Reglamento establece ciertos procedimientos para
adoptar normas de desarrollo de ciertas disposiciones del
Acuerdo de estabilización y asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República
de Albania, por otra (en lo sucesivo denominado «el AEA»), y
del Acuerdo interino sobre comercio y asuntos comerciales
entre la Comunidad Europea y la República de Albania (en lo
sucesivo denominado «el Acuerdo interino»).

Artículo 2

Concesiones relativas al pescado y los productos de la
pesca

Las normas de desarrollo del artículo 15, apartado 1, del
Acuerdo interino y, posteriormente, el artículo 28, apartado 1,
del AEA, referente a los contingentes arancelarios para el pes-
cado y los productos de la pesca, serán adoptadas por la Co-
misión de conformidad con el procedimiento mencionado en el
artículo 12, apartado 2, del presente Reglamento.

Artículo 3

Reducciones arancelarias

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, los tipos
del derecho preferencial se redondearán al primer decimal infe-
rior.

2. Cuando el cálculo del tipo del derecho preferencial con
arreglo al apartado 1 dé como resultado uno de los dos tipos
siguientes, el derecho preferencial en cuestión se asimilará a la
exención de derechos:

a) 1 % o menos en el caso de derechos ad valorem, o

b) 1 EUR o menos por cantidad individual en los derechos
específicos.

Artículo 4

Adaptaciones técnicas

Las modificaciones y adaptaciones técnicas de las disposiciones
adoptadas de conformidad con el presente Reglamento que
resulten necesarias por cambios en los códigos de la nomencla-
tura combinada y en las subdivisiones del TARIC o que se
deriven de la celebración de acuerdos, protocolos, canjes de
notas u otros actos, nuevos o modificados, entre la Comunidad
y la República de Albania, se adoptarán de conformidad con el
procedimiento mencionado en el artículo 12, apartado 2, del
presente Reglamento.

Artículo 5

Cláusula general de salvaguardia

Sin perjuicio del artículo 7 del presente Reglamento, cuando la
Comunidad necesite adoptar una medida conforme a lo dispu-
esto en el artículo 25 del Acuerdo interino, y posteriormente en
el artículo 38 del AEA, lo hará de conformidad con las condi-
ciones y los procedimientos establecidos en el Reglamento (CE)
no 3285/94, salvo que se disponga lo contrario en el artículo
25 del Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 38 del
AEA.

Artículo 6

Cláusula relativa a la escasez de un producto

Sin perjuicio del artículo 7 del presente Reglamento, cuando la
Comunidad necesite adoptar una medida conforme a lo dispu-
esto en el artículo 26 del Acuerdo interino, y posteriormente en
el artículo 39 del AEA, lo hará de conformidad con los proce-
dimientos establecidos en el Reglamento (CEE) no 2603/69.

Artículo 7

Circunstancias excepcionales y críticas

Cuando surjan circunstancias excepcionales y críticas a efectos
del artículo 26, apartado 4, del Acuerdo interino, y posterior-
mente del artículo 39, apartado 4, del AEA, la Comisión podrá
tomar medidas inmediatas conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo
39 del AEA.

Si la Comisión recibe una solicitud de un Estado miembro,
adoptará una decisión al respecto en el plazo de cinco días
laborables a partir de la recepción de la solicitud.

La Comisión notificará su decisión al Consejo.

Cualquier Estado miembro podrá, en el plazo de diez días la-
borables a partir de la recepción de la notificación de la decisión
de la Comisión, remitir la decisión al Consejo para que este la
examine.
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El Consejo podrá tomar, por mayoría cualificada, una decisión
diferente en el plazo de dos meses.

Artículo 8

Cláusula de salvaguardia para los productos agrícolas y de
la pesca

1. No obstante los procedimientos mencionados en los ar-
tículos 5 y 6 del presente Reglamento, cuando la Comunidad
necesite adoptar una medida de salvaguardia tal como se esta-
blece en el artículo 25 del Acuerdo interino, y posteriormente
en el artículo 38 del AEA, en materia de productos agrícolas y
de la pesca, la Comisión decidirá, a instancia de un Estado
miembro o por propia iniciativa, las medidas necesarias, previo
recurso, de ser aplicable, al procedimiento de remisión estable-
cido en el artículo 25 del Acuerdo interino, y posteriormente en
el artículo 38 del AEA.

Si la Comisión recibe una solicitud de un Estado miembro,
adoptará una decisión al respecto:

a) en el plazo de tres días laborables a partir de la recepción de
la solicitud, cuando no sea de aplicación el procedimiento de
remisión establecido en el artículo 25 del Acuerdo interino,
y posteriormente en el artículo 38 del AEA, o

b) en el plazo de tres días a partir del final del período de
treinta días al que se refiere el artículo 25, apartado 5, letra
a), del Acuerdo interino, y posteriormente el artículo 38,
apartado 5, letra a), del AEA, cuando sea de aplicación el
procedimiento de remisión establecido en el artículo 25 del
Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 38 del
AEA.

La Comisión notificará al Estado miembro las medidas que haya
decidido.

2. Cualquier Estado miembro podrá, en el plazo de tres días
laborables a partir de la fecha en que se le hayan notificado las
medidas decididas por la Comisión en virtud del apartado 1,
remitirlas al Consejo para que las examine. El Consejo, que se
reunirá sin demora, podrá modificar o derogar, por mayoría
cualificada, las medidas de que se trate en el plazo de un mes
a partir de la fecha en que se le hayan remitido.

Artículo 9

Dumping y subvenciones

Cuando una práctica pueda justificar la aplicación por la Comu-
nidad de las medidas establecidas en el artículo 24, apartado 2,
del Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 37, apar-
tado 2, del AEA, la introducción de medidas antidumping y/o
compensatorias será decidida de conformidad con las disposi-
ciones establecidas en el Reglamento (CE) no 384/96 o el Re-
glamento (CE) no 2026/97, respectivamente.

Artículo 10

Competencia

1. Cuando una práctica pueda justificar la aplicación por la
Comunidad de las medidas establecidas en el artículo 37 del
Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 71 del AEA, la
Comisión, después de examinar el caso, decidirá, por propia
iniciativa o a instancia de un Estado miembro, si dicha práctica
es compatible con los Acuerdos.

Las medidas establecidas en el artículo 37, apartado 9, del
Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 71, apartado
9, del AEA, se adoptarán, por lo que respecta a las ayudas, de
conformidad con los procedimientos establecidos en el Regla-
mento (CE) no 2026/97, y en los demás casos de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 133 del Tratado.

2. Cuando una práctica pueda tener por efecto que la Repú-
blica de Albania aplique respecto de la Comunidad medidas
basadas en el artículo 37 del Acuerdo interino, y posteriormente
en el artículo 71 del AEA, la Comisión, después de examinar el
caso, decidirá si la práctica es compatible con los principios
establecidos en el Acuerdo interino, y posteriormente en el
AEA. En caso necesario, adoptará decisiones apropiadas sobre
la base de los criterios derivados de la aplicación de los artículos
81, 82 y 87 del Tratado.

Artículo 11

Fraude o no suministro de cooperación administrativa

Cuando, basándose en la información facilitada por un Estado
miembro o por iniciativa propia, la Comisión concluya que se
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 30 del
Acuerdo interino, y posteriormente en el artículo 43 del AEA,
la Comisión, sin demora injustificada:

a) informará al Consejo, y

b) notificará su conclusión, junto con información objetiva, al
Comité mixto, y posteriormente al Comité de estabilización
y asociación, e iniciará consultas con este último.

La Comisión llevará a cabo cualquier publicación con arreglo al
artículo 30, apartado 5, del Acuerdo interino, y posteriormente
al artículo 43, apartado 5, del AEA, en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

La Comisión, de conformidad con el procedimiento mencio-
nado en el artículo 12, apartado 3, del presente Reglamento
podrá decidir suspender temporalmente el trato preferente per-
tinente de los productos con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 30, apartado 4, del Acuerdo interino, y posteriormente en
el artículo 43, apartado 4, del AEA.
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Artículo 12

Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité del código
aduanero creado por el artículo 248 bis del Reglamento (CEE)
no 2913/92.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la Deci-
sión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 3 y 7 de la Decisión
1999/468/CE.

4. El Comité aprobará su reglamento interno.

Artículo 13

Notificación

La notificación al Comité mixto, y posteriormente al Consejo de
estabilización y asociación y al Comité de estabilización y aso-
ciación, respectivamente, con arreglo al Acuerdo interino o el
AEA, serán responsabilidad de la Comisión, actuando en nom-
bre de la Comunidad.

Artículo 14

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 23 de octubre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
J.-E. ENESTAM
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REGLAMENTO (CE) No 1617/2006 DEL CONSEJO

de 24 de octubre de 2006

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1207/2001 en lo que respecta a las consecuencias de la
introducción del sistema de acumulación paneuromediterránea del origen

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 133,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1207/2001 del Consejo (1), rela-
tivo al procedimiento destinado a facilitar la expedición
de los certificados de circulación de mercancías EUR.1, la
extensión de las declaraciones en factura y de los formu-
larios EUR.2 y la expedición de determinadas autoriza-
ciones de exportador autorizado en aplicación de las
disposiciones que regulan los intercambios preferenciales
entre la Comunidad Europea y determinados países, esta-
blece las reglas destinadas a facilitar la correcta expedi-
ción o extensión de pruebas de origen en relación con las
exportaciones de productos de la Comunidad en el con-
texto de sus relaciones comerciales preferenciales con
determinados terceros países.

(2) En 1997 se creó un sistema de acumulación diagonal
paneuropea del origen entre la Comunidad, Bulgaria, la
República Checa, Estonia, Letonia, Lituania, Hungría, Po-
lonia, Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia, Islandia, Noruega y
Suiza (incluido Liechtenstein), que se amplió en 1999 a
Turquía. El 1 de mayo de 2004, la República Checa,
Estonia, Letonia, Lituania, Hungría, Polonia, Eslovenia y
Eslovaquia se adhirieron a la Unión Europea.

(3) En la Reunión Ministerial Euromed sobre comercio, cele-
brada en Toledo en marzo de 2002, los Ministros acor-
daron ampliar dicho sistema de origen a los países me-
diterráneos, excepto Turquía, que participan en la Aso-
ciación euromediterránea, basada en la Declaración de
Barcelona adoptada en la Conferencia euromediterránea
celebrada los días 27 y 28 de noviembre de 1995. En la
Reunión Ministerial Euromed sobre comercio, celebrada
en Palermo el 7 de julio de 2003, los Ministros, con
vistas a permitir dicha ampliación, respaldaron un nuevo
modelo paneuromediterráneo de protocolo de los acuer-
dos euromediterráneos, relativo a la definición del con-
cepto de «productos originarios» y a los métodos de
cooperación administrativa. Además de los resultados
del Comité mixto CE-Dinamarca/Islas Feroe de 28 de

noviembre de 2003, se acordó incluir también a las Islas
Feroe en el sistema de acumulación diagonal paneurome-
diterránea del origen.

(4) Se han adoptado ya, o van a adoptarse las decisiones de
los respectivos consejos de asociación o comités mixtos
por las que se introducirá el nuevo protocolo paneuro-
mediterráneo en los acuerdos euromediterráneos y en el
Acuerdo entre la CE y las Islas Feroe/Dinamarca.

(5) La aplicación de ese nuevo sistema de acumulación dia-
gonal implica la utilización de nuevos tipos de pruebas
de origen preferencial, consistentes en certificados de cir-
culación de mercancías EUR-MED y declaraciones en fac-
tura EUR-MED. Por tanto, el Reglamento (CE) no
1207/2001 debe abarcar también dichos tipos de prue-
bas de origen preferencial.

(6) Con objeto de permitir la adecuada determinación del
carácter originario de los productos y sustentar adecua-
damente el establecimiento de las pruebas de origen en
ese nuevo contexto, la declaración del proveedor corres-
pondiente a los productos con carácter originario prefe-
rencial incorporará una declaración adicional que eviden-
cie si se ha aplicado la acumulación diagonal y con qué
países.

(7) Por consiguiente, se debe modificar el Reglamento (CE)
no 1207/2001 en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1207/2001 queda modificado como
sigue:

1) El título se sustituye por el texto siguiente:

«Reglamento (CE) no 1207/2001 del Consejo, de 11 de junio
de 2001, relativo a los procedimientos destinados a facilitar
la expedición o la extensión en la Comunidad de pruebas de
origen y la expedición de determinadas autorizaciones de
exportador autorizado en aplicación de las disposiciones
que regulan los intercambios preferenciales entre la
Comunidad Europea y determinados países».
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2) En el artículo 1, la letra a) se sustituye por el texto siguiente:

«a) la expedición o extensión en la Comunidad de pruebas
de origen al amparo de las disposiciones que regulan los
intercambios preferenciales entre la Comunidad y deter-
minados países;».

3) En el artículo 2, el apartado 2 se sustituye por el texto
siguiente:

«2. Las declaraciones del proveedor serán utilizadas por
los exportadores como prueba, concretamente en apoyo de
las solicitudes de expedición o extensión en la Comunidad
de pruebas de origen al amparo de las disposiciones que
regulan los intercambios preferenciales entre la Comunidad
y determinados países.».

4) En el artículo 10, el apartado 5 se sustituye por el texto
siguiente:

«5. En los casos en que no haya respuesta alguna en un
plazo de cinco meses a partir de la fecha de la solicitud de
comprobación, o si la respuesta no contiene la suficiente
información para acreditar el origen real de los productos,
las autoridades aduaneras del país de exportación declararán
nula la prueba de origen establecida sobre la base de los
documentos en cuestión.».

5) El anexo I se sustituye por el texto recogido en el anexo I del
presente Reglamento.

6) El anexo II se sustituye por el texto recogido en el anexo II
del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 24 de octubre de 2006.

Por el Consejo
El Presidente
J. KORKEAOJA
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ANEXO I

«ANEXO I
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ANEXO II

«ANEXO II
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REGLAMENTO (CE) No 1618/2006 DE LA COMISIÓN

de 30 de octubre de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 31 de octubre de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Jean-Luc DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 30 de octubre de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 65,8
096 19,5
204 42,3
999 42,5

0707 00 05 052 153,0
204 42,1
999 97,6

0709 90 70 052 100,2
204 37,7
999 69,0

0805 50 10 052 67,7
388 53,7
524 53,6
528 54,3
999 57,3

0806 10 10 052 98,5
400 206,2
508 262,9
999 224,6

0808 10 80 096 29,0
388 92,3
400 107,1
404 100,4
800 148,5
804 153,2
999 105,1

0808 20 50 052 109,5
720 59,2
999 84,4

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1619/2006 DE LA COMISIÓN

de 30 de octubre de 2006

que modifica el Reglamento (CE) no 1555/96, por lo que respecta a los volúmenes que activan la
imposición de derechos adicionales a los pepinos, las alcachofas, las clementinas, las mandarinas y

las naranjas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de las frutas y hortalizas (1), y, en
particular, su artículo 33, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1555/96 de la Comisión, de 30 de
julio de 1996, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del régimen relativo a la aplicación de los
derechos adicionales de importación en el sector de las
frutas y hortalizas (2), establece un control de la impor-
tación de los productos que se recogen en su anexo. Este
control ha de efectuarse con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 308 quinquies del Reglamento (CEE) no 2454/93
de la Comisión, de 2 de julio de 1993, por el que se fijan
determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se establece el
código aduanero comunitario (3).

(2) A efectos de la aplicación del artículo 5, apartado 4, del
Acuerdo sobre la agricultura (4) celebrado en el marco de
las negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda

Uruguay y sobre la base de los últimos datos disponibles
para 2003, 2004 y 2005, procede modificar los volúme-
nes que activan la imposición de derechos adicionales a
los pepinos, las alcachofas, las clementinas, las mandari-
nas y las naranjas.

(3) Es necesario, pues, modificar el Reglamento (CE) no
1555/96.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de las frutas y
hortalizas frescas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 1555/96 se sustituye por el
texto que figura en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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ANEXO

«ANEXO

Sin perjuicio de las normas de interpretación de la nomenclatura combinada, la denominación de la mercancía se
considera solamente indicativa. El ámbito de aplicación de los derechos adicionales queda determinado en el presente
anexo por el alcance de los códigos NC vigentes en el momento de la adopción del presente Reglamento.

Número de
orden Código NC Denominación de la mercancía Períodos de aplicación

Volúmenes de
activación

(en toneladas)

78.0015 0702 00 00 Tomates — del 1 de octubre al 31 de mayo 260 852

78.0020 — del 1 de junio al 30 de septiembre 18 281

78.0065 0707 00 05 Pepinos — del 1 de mayo al 31 de octubre 9 278

78.0075 — del 1 de noviembre al 30 de abril 16 490

78.0085 0709 10 00 Alcachofas — del 1 de noviembre al 30 de junio 5 770

78.0100 0709 90 70 Calabacines — del 1 de enero al 31 de diciembre 68 401

78.0110 0805 10 20 Naranjas — del 1 de diciembre al 31 de mayo 271 744

78.0120 0805 20 10 Clementinas — del 1 de noviembre hasta finales de febrero 116 637

78.0130 0805 20 30
0805 20 50
0805 20 70
0805 20 90

Mandarinas (incluidas las tangeri-
nas y satsumas); wilkings y otros
híbridos de cítricos similares

— del 1 de noviembre hasta finales de febrero 91 359

78.0155 0805 50 10 Limones — del 1 de junio al 31 de diciembre 301 899

78.0160 — del 1 de enero al 31 de mayo 34 287

78.0170 0806 10 10 Uvas de mesa — del 21 de julio al 20 de noviembre 189 604

78.0175 0808 10 80 Manzanas — del 1 de enero al 31 de agosto 922 228

78.0180 — del 1 de septiembre al 31 de diciembre 51 920

78.0220 0808 20 50 Peras — del 1 de enero al 30 de abril 263 711

78.0235 — del 1 de julio al 31 de diciembre 33 052

78.0250 0809 10 00 Albaricoques — del 1 de junio al 31 de julio 4 569

78.0265 0809 20 95 Cerezas, excepto las guindas — del 21 de mayo al 10 de agosto 46 088

78.0270 0809 30 Melocotones, incluidos los griño-
nes y las nectarinas

— del 11 de junio al 30 de septiembre 17 411

78.0280 0809 40 05 Ciruelas — del 11 de junio al 30 de septiembre 11 155»
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REGLAMENTO (CE) No 1620/2006 DE LA COMISIÓN

de 30 de octubre de 2006

por el que se establece un derecho antidumping provisional sobre las importaciones de tablas de
planchar originarias de la República Popular China y Ucrania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de diciembre de 1995, relativo a la defensa contra
las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la Comunidad Euro-
pea (1) («el Reglamento de base»), y, en particular, su artículo 7,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

1. PROCEDIMIENTO

1.1. Inicio del procedimiento

(1) El 4 de febrero de 2006, la Comisión comunicó mediante un anuncio («el anuncio de inicio»)
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (2), el inicio de un procedimiento antidumping
relativo a las importaciones en la Comunidad de tablas de planchar originarias de China y Ucrania.

(2) El procedimiento antidumping se inició a raíz de una denuncia presentada el 23 de diciembre de
2005 por tres productores comunitarios («los denunciantes») que representaban una proporción
importante, en este caso más del 40 %, de la producción comunitaria total de tablas de planchar.
La denuncia incluía pruebas de dumping respecto a dicho producto y del perjuicio importante
resultante que se consideraron suficientes para justificar el inicio de un procedimiento.

1.2. Partes interesadas e inspecciones in situ

(3) La Comisión informó oficialmente a los denunciantes, a otros productores comunitarios conocidos, a
los productores exportadores de China y Ucrania, a los importadores y minoristas notoriamente
afectados, a los representantes de los países exportadores afectados, y a los productores de los Estados
Unidos de América, país que inicialmente se había considerado apropiado como país análogo, así
como a los productores de otros potenciales países análogos. Además, la Comisión se puso en
contacto con todos los demás operadores comunitarios que pudieran participar en la producción
o distribución del producto similar/producto afectado cuyos datos de contacto fueron comunicados a
la Comisión tras el inicio del procedimiento. Se brindó a las partes interesadas la oportunidad de dar
a conocer sus opiniones por escrito y solicitar una audiencia en el plazo fijado en el anuncio de
inicio. Se concedió una audiencia a todas las partes interesadas que la solicitaron y que mostraron que
existían razones particulares por las que debían ser oídas.
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(4) Habida cuenta del elevado número de productores exportadores chinos, en el anuncio de inicio se
previó la posibilidad de recurrir al muestreo para la determinación del dumping, de conformidad con
el artículo 17 del Reglamento de base. Para que la Comisión pudiera decidir si el muestreo era
necesario y, en ese caso, seleccionar una muestra, se pidió a todos los productores exportadores
chinos que se dieran a conocer a la Comisión y que proporcionaran, tal como se especifica en el
anuncio de inicio, información básica sobre sus actividades relacionadas con el producto en cuestión
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre de 2005. Ahora
bien, solo ocho productores exportadores chinos se presentaron y facilitaron la información solicitada
para el muestreo en el plazo fijado en el anuncio de inicio. Por lo tanto, se decidió que el muestreo
no era necesario.

(5) A fin de permitir a los productores exportadores de los países afectados que así lo desearan presentar
una solicitud de concesión de trato de economía de mercado o de trato individual, la Comisión envió
los formularios oportunos a los productores exportadores notoriamente afectados y a las autoridades
de China y Ucrania. Ocho empresas de China y una de Ucrania solicitaron la concesión del trato de
economía de mercado, de conformidad con el artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base, o del
trato individual en caso de que la investigación demostrara que no reunían las condiciones para el
primero.

(6) La Comisión envió cuestionarios a todas las partes interesadas conocidas y a todas las demás partes
que así lo solicitaron en los plazos establecidos en el anuncio de inicio.

(7) Se recibieron respuestas al cuestionario de seis productores exportadores chinos, el único productor
exportador ucraniano, cuatro productores comunitarios, dos importadores no vinculados con los
productores exportadores y un operador comercial. Además, un importador remitió sus comentarios
sin responder al cuestionario.

(8) También se recibió determinada información de 17 productores comunitarios del producto similar
(quince de los cuales apoyaron la denuncia, uno se manifestó neutro y otro se opuso a la misma) y
tres empresas que solo importaban el producto afectado.

(9) La Comisión recogió y verificó toda la información que consideró necesaria para el trato de economía
de mercado y la determinación provisional del dumping, el perjuicio resultante y el interés de la
Comunidad. Se realizaron las siguientes inspecciones in situ:

a) Productores comunitarios

Se llevaron a cabo visitas de inspección en las instalaciones de los cuatro productores comuni-
tarios. Dichos productores solicitaron, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento
de base, que se mantuviese la confidencialidad sobre su identidad. Alegaron que la revelación de
su identidad podría exponerlos a efectos adversos significativos.

En efecto, algunos productores comunitarios denunciantes abastecen a clientes de la Comunidad
que también adquieren sus productos en China y en Ucrania y que, por lo tanto, se benefician
directamente de estas importaciones. Estos denunciantes adujeron que, en consecuencia, se encon-
traban en una posición especialmente delicada dado que tenían buenos motivos para creer que a
algunos de sus proveedores y clientes podría no convenirles que ellos presentasen o apoyasen una
denuncia contra un presunto dumping perjudicial y reaccionarían ante tal medida. Afirmaron que
algunos de estos proveedores y clientes podían tomar represalias que podrían acarrear incluso la
terminación de su relación comercial. Se accedió a su solicitud ya que estaba suficientemente
justificada.
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b) Productores exportadores de China

— Foshan City Gaoming Lihe Daily Necessities Co. Ltd, Foshan,

— Foshan Shunde Heng Yip Housewares Co. Ltd, Foshan,

— Guangzhou Power Team Houseware Co. Ltd, Guangzhou,

— Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, Guangzhou,

— Foshan Shunde Yongjian Housewares and Hardware Co. Ltd, Foshan y su empresa vinculada
Wire King International Ltd, Hong Kong,

— Zhejiang Harmonic Hardware Products Co. Ltd, Guzhou.

c) Productor exportador de Ucrania

— Eurogold Industries Ltd, Zhitomir y su empresa vinculada Eurogold Service Zumbühl & Co.,
Zug en Suiza.

(10) Habida cuenta de la necesidad de establecer un valor normal para los productores exportadores de
China y Ucrania a los que tal vez no se concediera el trato de economía de mercado, se llevó a cabo
una inspección para determinar el valor normal con arreglo a los datos de un país análogo en los
locales de la siguiente empresa:

— Gİpaş elektronik sanayi ithalat ihracaat dahili ticaret ve pazarlama anonim şirketi sanayi A.Ş,
Estambul, Turquía.

1.3. Período de investigación

(11) La investigación sobre el dumping y el perjuicio abarcó el período comprendido entre el 1 de enero
de 2005 y el 31 de diciembre de 2005 («el período de investigación»). El análisis de las tendencias
pertinentes para la evaluación del perjuicio cubrió desde el 1 de enero de 2002 hasta el final del
período de investigación («el período considerado»).

2. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR

2.1. Producto afectado

(12) El producto afectado son tablas de planchar, sean o no de sujeción independiente, con o sin
absorción de vapor, plano calefactor y función de soplado, incluidas las tablas para mangas, y las
partes esenciales de estas, es decir, las patas, el plano superior y el apoyo de hierro, originarias de la
República Popular China y de Ucrania («el producto afectado»), normalmente declaradas en los
códigos NC ex 3924 90 90, ex 4421 90 98, ex 7323 93 90, ex 7323 99 91, ex 7323 99 99,
ex 8516 79 70 y ex 8516 90 00.

(13) Existen distintos tipos de tablas de planchar, y sus partes esenciales dependen fundamentalmente de
su fabricación y tamaño, material de fabricación y accesorios. No obstante, todos los tipos distintos
tienen las mismas características físicas básicas y los mismos usos. En consecuencia, todos los tipos
existentes se consideran un solo producto a efectos de la presente investigación.
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2.2. Producto similar

(14) Se comprobó que el producto afectado y las tablas de planchar y las partes esenciales de estas
producidas y vendidas en el mercado interior de China y de Ucrania, y en el mercado interior de
Turquía, que se utilizó finalmente como país análogo, así como las tablas de planchar y las partes
esenciales de estas producidas y vendidas en la Comunidad por la industria de la Comunidad tenían
las mismas características físicas y técnicas básicas y los mismos usos. Por lo tanto, estos productos se
consideran provisionalmente «producto similar» a tenor de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 4,
del Reglamento de base.

3. DUMPING

3.1. Trato de economía de mercado

(15) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base, en las
investigaciones antidumping relativas a las importaciones procedentes de China y Ucrania (en este
último caso, para todos los procedimientos presentados o iniciados antes del 30 de diciembre de
2005), el valor normal se determinará de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 a 6 de
dicho artículo para los productores exportadores de los que se compruebe que cumplen los criterios
establecidos en el artículo 2, apartado 7, letra c), de dicho Reglamento, a saber, que puedan demostrar
que la fabricación y la venta del producto similar se ajustan a las condiciones de una economía de
mercado. De manera sucinta, y solo para facilitar la consulta, a continuación se resumen los criterios
para la concesión del trato de economía de mercado:

— las decisiones y los costes de las empresas se adoptan en respuesta a las condiciones del mercado,
y sin interferencias significativas del Estado,

— los libros contables deben auditarse con la adecuada independencia conforme a las Normas
Internacionales de Contabilidad («NIC») y utilizarse a todos los efectos,

— no se producen distorsiones significativas heredadas de un sistema anterior de economía no sujeta
a las leyes del mercado,

— las leyes relativas a la quiebra y la propiedad garantizan la seguridad jurídica y la estabilidad,

— los cambios de divisa se efectúan al tipo del mercado.

(16) Ocho productores exportadores chinos solicitaron inicialmente la aplicación del trato de país de
economía de mercado de conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de
base y respondieron al formulario de solicitud de dicho trato para los productores exportadores
dentro de los plazos fijados. Sin embargo, dos de ellos decidieron posteriormente no cooperar en la
investigación. Por consiguiente, solo se examinaron las solicitudes de trato de economía de mercado
de los restantes seis productores exportadores chinos que cooperaron mencionados en el conside-
rando 9.

(17) El único productor exportador ucraniano solicitó la aplicación del trato de país de economía de
mercado de conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base y respondió
al formulario de solicitud de dicho trato para los productores exportadores dentro de los plazos
fijados.

(18) No obstante, el productor ucraniano indicó que, de conformidad con el Reglamento (CE) no
2117/2005, Ucrania fue retirada de la lista de países sin economía de mercado mencionados en el
artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base. La empresa alegó que la decisión de conceder
el estatuto de economía de mercado a Ucrania se tomó con arreglo a una evaluación de la situación
en los meses anteriores. De ahí que se pidiera que debía otorgarse trato de economía de mercado
porque: i) el período de investigación es el ejercicio 2005, ii) los denunciantes deberían haber
demostrado que no debían aplicarse las condiciones de economía de mercado a los productores
ucranianos afectados, y iii) la no concesión de trato de economía de mercado a Ucrania discriminaría
a este país con respecto a Rusia.
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(19) A este respecto, cabe observar que Reglamento (CE) no 2117/2005 estipula claramente que el valor
normal para los exportadores y productores ucranianos se establecerá de conformidad con las
disposiciones del artículo 2, apartados 1 a 6, del Reglamento de base solo si las investigaciones se
iniciaron después del 30 de diciembre de 2005, bien sobre la base de una solicitud de apertura
presentada tras esa fecha, o a iniciativa de la Comisión. Dado que la denuncia para este procedi-
miento fue presentada el 23 de diciembre de 2005, es evidente que no se pueden aplicar las
disposiciones del artículo 2, apartados 1 a 6, del Reglamento de base, y la empresa ucraniana que
cooperó debe demostrar, por consiguiente, que cumple los criterios establecidos en el artículo 2,
apartado 7, letra c), del Reglamento de base. La redacción de dicho artículo muestra claramente que
los productores exportadores son los que deben aportar la carga de la prueba del cumplimiento de
los criterios para la concesión del trato de economía de mercado, y no los denunciantes. Por
añadidura, cabe observar que la concesión del estatuto de trato de economía de mercado a un
determinado país se basa en una evaluación global de su situación económica en su conjunto con
objeto de determinar si pueden utilizarse los costes y precios, en general, a efectos de investigaciones
antidumping. En otras palabras, no se trata de una evaluación de la situación particular de cada
empresa. Por último, carece de fundamento el argumento de que Ucrania quedaría discriminada con
respecto a Rusia, dado que este último país ya está considerado como economía de mercado desde
2002. Por estos motivos, la Comisión rechazó las alegaciones formuladas por el productor expor-
tador ucraniano y prosiguió con el proceso de determinación del trato de economía de mercado.

(20) Por lo que respecta a los productores exportadores que cooperaron, la Comisión recabó toda la
información necesaria, y comprobó los datos consignados en la solicitud de concesión de trato de
economía de mercado en los locales de las propias empresas.

3.1.1. Decisión sobre la determinación del trato de economía de mercado por los productores exportadores de
China

(21) Un productor exportador chino, Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, Guangzhou, demostró que
cumplía los cinco criterios establecidos en el artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento de base y
obtuvo trato de economía de mercado.

(22) En cuanto a los restantes productores exportadores chinos mencionados en el considerando 9, uno
no cumplía los criterios 1, 2 y 3, otro no cumplía los criterios 2 y 3, y tres no cumplían el criterio 2.

(23) Se dio a todos los productores exportadores chinos que cooperaron y a la industria comunitaria la
oportunidad de comentar las conclusiones anteriores. Cuatro empresas expresaron su desacuerdo con
las conclusiones alcanzadas y alegaron que se les debía conceder el trato de economía de mercado.

(24) Un productor exportador chino no ha demostrado cumplir el criterio 1. En particular, no probó en
ninguna etapa de la investigación que uno de sus dos accionistas pagara realmente las acciones
recibidas del Estado. Además, el Estado proporcionó electricidad a la empresa de forma no contra-
ctual. La empresa rechazó las constataciones reveladas pero no aportó ninguna prueba contrastable al
respecto. Por consiguiente, no se pudieron tener en cuenta sus comentarios. Por lo tanto, se concluyó
que la empresa no había demostrado cumplir el criterio 1.

(25) En cuanto al criterio 2, cinco empresas no consiguieron demostrar que poseían un juego de libros
contables básicos auditados con la adecuada independencia conforme a las Normas Internacionales de
Contabilidad. De hecho, un examen de sus respectivas contabilidades mostró errores significativos en
los cinco casos. Por ejemplo, las empresas no desglosaron en sus contabilidades los distintos ingresos
y gastos, sino que aplicaron un sistema generalizado mensual de compensación entre dichos ingresos
y gastos. Tampoco respetaron el principio contable del devengo. De hecho, agruparon las transac-
ciones por meses y las registraron en sus libros de forma resumida sin detallar cada transacción
individual. Dado que los auditores no comentaron estas infracciones de las NIC 1, los libros contables
no se auditaron de conformidad con las NIC. Tras serles comunicadas estas conclusiones, cuatro
productores exportadores siguieron alegando que cumplían las NIC pero no pudieron probar la
inexactitud de estas conclusiones. En consecuencia, se concluyó que las empresas no habían demos-
trado cumplir en ningún caso el criterio 2.
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(26) Dos empresas tampoco pudieron demostrar que cumplían el criterio 3. En el caso de estas dos
empresas, se comprobó sobre el terreno que no habían cumplido sus obligaciones contractuales con
respecto a los pagos al Estado por los derechos de ocupación del terreno, sin que esto tuviera
consecuencias financieras o de otro tipo para las empresas. Por añadidura, se observó que una
empresa había subarrendado durante el período de investigación terreno de propiedad estatal para
el cual no había obtenido oficialmente derechos de ocupación del terreno por parte del Estado. Esta
situación solo se corrigió después del período de investigación, aunque se le aplicó un impuesto
inferior al normal. Al serles comunicadas estas conclusiones, los dos productores exportadores chinos
las impugnaron, pero la nueva información que presentaron para sustentar dichas impugnaciones no
pudo aceptarse al no poder comprobarse. Por lo tanto, se concluyó que ambas empresas no habían
demostrado cumplir el criterio 3.

(27) A la vista de todo lo anterior, solo uno de los productores exportadores chinos, Since Hardware
(Guangzhou) Co., Ltd, demostró cumplir todos los criterios establecidos en el artículo 2, apartado 7,
letra c), del Reglamento de base y obtuvo trato de economía de mercado, mientras que los cinco
productores exportadores restantes no demostraron cumplir todos estos criterios y, por consiguiente,
no pudieron obtener trato de economía de mercado.

3.1.2. Decisión sobre la obtención del trato de economía de mercado por el único productor exportador de
Ucrania

(28) El único productor exportador de Ucrania, Eurogold Industries Ltd, Zhitomir, demostró cumplir
todos los criterios establecidos en el artículo 2, apartado 7, letra c), del Reglamento de base y obtuvo
en consecuencia trato de economía de mercado. Se brindó al productor exportador y a la industria de
la Comunidad la oportunidad de presentar observaciones respecto a las conclusiones sobre el trato de
economía de mercado, pero no se recibió ninguna.

3.2. Trato individual

(29) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra a), del Reglamento de base, se establece un
derecho de ámbito nacional, en caso de establecerse alguno, para los países incluidos en el ámbito de
aplicación de dicho artículo, excepto en los casos en que las empresas puedan demostrar que
cumplen todos los criterios que figuran en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base.

(30) Todos los productores exportadores de China que solicitaron el trato de economía de mercado
también pidieron un trato individual en caso de que no se les concediera el primero.

(31) De acuerdo con la información disponible, se llegó a la conclusión de que cuatro empresas cumplían
todos los requisitos necesarios para obtener trato individual, según lo dispuesto en el artículo 9,
apartado 5, del Reglamento de base.

(32) Se concluyó que debía concederse trato individual a los siguientes productores exportadores de China:

— Foshan City Gaoming Lihe Daily Necessities Co. Ltd, Foshan,

— Guangzhou Power Team Houseware Co. Ltd, Guangzhou,

— Foshan Shunde Yongjian Housewares and Hardware Co. Ltd, Foshan,

— Zhejiang Harmonic Hardware Products Co. Ltd, Guzhou.

(33) Con arreglo a la información disponible, se comprobó que una empresa no había demostrado
cumplir acumulativamente todos los requisitos para obtener el trato individual, según lo establecido
en el artículo 9, apartado 5, del Reglamento de base.
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(34) En particular, se determinó que no se podía comprobar la información relativa a las ventas de
exportación efectuadas directamente o a través de una empresa vinculada con sede en Hong Kong.
La empresa no pudo presentar datos sustanciales sobre el volumen total de las exportaciones y las
facturas de exportación correspondientes a pesar de que se le solicitó dicha información. Además, no
se pudo hacer cuadrar la información presentada sobre el volumen total de negocios, así como las
ventas interiores y de exportación el mercado interior, con los informes de auditoría disponibles y los
libros de contabilidad de la empresa. A esto hay que añadir que la empresa no pudo demostrar el
destino de sus ventas, tal como se indicó en el cuestionario. Por ello, la Comisión no pudo verificar si
la empresa pudo determinar libremente sus precios y cantidades de exportación, y las condiciones de
venta, tal como se establece en el artículo 9, apartado 5, letra b) del Reglamento de base.

3.3. Valor normal

3.3.1. País análogo

(35) De conformidad con el artículo 2, apartado 7, del Reglamento de base, en el caso de las impor-
taciones procedentes de países sin economía de mercado, y en la medida en que a esos países no
había sido posible concederles el trato de economía de mercado, el valor normal correspondiente a
los países especificados en el artículo 2, apartado 7, letra b), del Reglamento de base se determinará
en función del precio o del valor calculado en un país análogo.

(36) En el anuncio de inicio, la Comisión indicó su intención de utilizar los Estados Unidos como país
análogo apropiado para determinar el valor normal con respecto a China y Ucrania e invitó a las
partes interesadas a presentar sus observaciones al respecto.

(37) Se recibieron observaciones de los productores exportadores que cooperaron de China y Ucrania
proponiendo Tailandia, India o Turquía como países análogos más adecuados que los Estados Unidos.
Los principales argumentos presentados contra los Estados Unidos fueron las diferencias de desarrollo
económico global, de acceso a las materias primas utilizadas y sus precios, de coste de la mano de
obra y de métodos de producción, así como diferencias en materia de competencia en el mercado
interior para las tablas de planchar. También se adujo que el mercado estadounidense de tablas de
planchar está muy protegido con precios artificialmente elevados.

(38) La Comisión solicitó cooperación a productores de los Estados Unidos y de otros países análogos
potenciales como Tailandia, India y Turquía. Se enviaron cartas y cuestionarios pertinentes a cinco
empresas de los Estados Unidos, tres empresas de Tailandia, cinco empresas de la India y nueve
empresas de Turquía. De todas estas empresas, solo un productor turco presentó a tiempo toda la
información necesaria para determinar el valor normal y aceptó cooperar en la investigación.

(39) La investigación demostró que en Turquía existe un mercado competitivo de tablas de planchar, en el
que alrededor del 90 % del suministro se obtiene de la producción local y el resto de importaciones
procedentes de terceros países. El volumen de producción turco representa más del 5 % del volumen
de las exportaciones chinas del producto afectado a la Comunidad. En cuanto a la calidad y las
normas de las tablas de planchar turcas, no se encontraron grandes diferencias globales al compararse
con los productos chinos y ucranianos. Se consideró, por tanto, que el mercado turco era suficien-
temente representativo para la determinación del valor normal para China y Ucrania.

(40) Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye provisionalmente que Turquía constituye un país análogo
apropiado de conformidad con el artículo 2, apartado 7, letra a), del Reglamento de base.

3.3.2. Determinación del valor normal aplicable a los productores exportadores a los que se concedió el trato de
economía de mercado

(41) La determinación del valor normal correspondiente al productor exportador chino y al único pro-
ductor exportador ucraniano a los que se concedió el trato de economía de mercado debería basarse
en la información que presentaron sobre sus ventas interiores y el coste de producción. Los datos se
comprobaron en las instalaciones de las empresas afectadas.
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(42) Por lo que respecta a la determinación del valor normal, la Comisión estableció en primer lugar, para
cada país exportador, si las ventas interiores del producto en cuestión de cada productor exportador
eran representativas en comparación con sus ventas totales a la Comunidad. De conformidad con el
artículo 2, apartado 2, del Reglamento de base, las ventas interiores se consideraron representativas
siempre que su volumen total representase, al menos, el 5 % del volumen total de las exportaciones
del productor en cuestión a la Comunidad.

3.3.2.1. R e p ú b l i c a P o p u l a r C h i n a

(43) Se dedujo que el productor exportador chino que obtuvo el trato de economía de mercado efectuó
durante el período de investigación unas ventas interiores insuficientes para garantizar su represen-
tatividad. Por consiguiente, el valor normal no pudo determinarse con arreglo a los precios del
productor exportador pertinente en el país exportador, como estipula el artículo 2, apartado 1,
párrafo primero, del Reglamento de base, y se tuvo que aplicar otro método.

(44) Dada la imposibilidad de utilizar los precios del mercado interior para determinar el valor normal, se
tuvo que calcular un valor normal en función de los costes del productor en cuestión. Por consi-
guiente, de conformidad con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento de base, el valor normal se
calculó sumando a los costes de producción de los tipos de tablas de planchar exportadas, ajustados
en caso necesario, un porcentaje razonable que permitiera tener en cuenta los gastos de venta,
generales y administrativos, y un margen razonable de beneficio. A este respecto, cabe observar
que los precios de compra de determinadas materias primas/piezas, en especial las de acero, comu-
nicados por esta empresa, parecen artificialmente bajos, por lo que el coste de producción debe
examinarse más detenidamente y las conclusiones provisionales podrían reconsiderarse a raíz de
cualquier conclusión definitiva.

(45) Dado que las ventas interiores del productor exportador al que se concedió trato de economía de
mercado eran insuficientes para ser consideradas representativas, los gastos de venta, generales y
administrativos realizados tuvieron que determinarse con arreglo a cualquier otro método razonable,
de conformidad con el artículo 2, apartado 6, letra c), del Reglamento de base.

(46) En consecuencia, la Comisión utilizó los gastos de venta, generales y administrativos realizados y los
beneficios obtenidos del productor exportador que cooperó en el país análogo que tuvo ventas
interiores en el curso de operaciones comerciales normales. Los gastos de venta, generales y admi-
nistrativos realizados y los beneficios obtenidos que se observaron en el productor exportador turco
que cooperó se añadieron al coste de fabricación soportado por el productor exportador afectado con
respecto a los tipos exportados, como establece el artículo 2, apartado 3, del Reglamento de base.

3.3.2.2. U c r a n i a

(47) Se dedujo que el único productor exportador ucraniano efectuó durante el período de investigación
unas ventas interiores totales insuficientes para garantizar su representatividad. Por consiguiente, el
valor normal no pudo determinarse con arreglo a los precios del productor exportador pertinente en
el país exportador, como estipula el artículo 2, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento de base,
y se tuvo que aplicar otro método.

(48) Dado que las ventas interiores del productor exportador al que se concedió trato de economía de
mercado eran insuficientes y al no cooperar ningún otro productor exportador ucraniano, los gastos
de venta, generales y administrativos realizados tuvieron que determinarse con arreglo a cualquier
otro método razonable, de conformidad con el artículo 2, apartado 6, letra c), del Reglamento de
base.

(49) En consecuencia, la Comisión utilizó los gastos de venta, generales y administrativos realizados y los
beneficios obtenidos del productor exportador que cooperó en el país análogo que tuvo ventas
interiores en el curso de operaciones comerciales normales. Los gastos de venta, generales y admi-
nistrativos realizados y los beneficios obtenidos que se observaron en el productor exportador turco
que cooperó se añadieron al coste de fabricación soportado por el productor exportador en cuestión
con respecto a los tipos exportados, como establece el artículo 2, apartado 3, del Reglamento de base.
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3.3.3. Determinación del valor normal en el país análogo

(50) Tras la elección de Turquía como país análogo, el valor normal se calculó a partir de los datos
verificados en las instalaciones del productor turco que cooperó.

(51) Se comprobó que las ventas interiores del productor turco del producto similar eran representativas
en relación con el producto afectado exportado a la Comunidad por los productores exportadores de
China.

(52) Se examinó también si podía considerarse que las ventas interiores se habían realizado en el curso de
operaciones comerciales normales, estableciendo la proporción de ventas rentables a clientes inde-
pendientes. La inspección del productor turco mostró que su volumen de ventas, a un precio de venta
neto igual o superior al coste unitario, representaba más del 80 % del volumen de ventas total. Por lo
tanto, el valor normal se basó en el precio real en el mercado interior, calculado como media
ponderada de los precios de todas las ventas de ese tipo de producto en el mercado interior
efectuadas durante el período de investigación, con independencia de que fueran rentables o no.
Además, estos precios del mercado interior se consideraron globalmente acordes a los precios de otro
importante productor turco del que se obtuvo determinada información durante la inspección in situ
en el país análogo.

3.4. Precio de exportación

3.4.1. República Popular China

(53) Los productores exportadores efectuaron ventas de exportación a la Comunidad: i) bien directamente
a clientes independientes de la Comunidad, ii) bien a través de operadores comerciales no vinculados
ubicados fuera de la Comunidad, o iii) bien a través de operadores comerciales vinculados ubicados
fuera de la Comunidad.

(54) Cuando las ventas de exportación a la Comunidad se realizaron directamente a clientes independien-
tes en la Comunidad, los precios de exportación se establecieron con arreglo a los precios realmente
pagados o pagaderos por el producto afectado, de conformidad con el artículo 2, apartado 8, del
Reglamento de base. Cuando las ventas de exportación a la Comunidad se realizaron a través de
empresas comerciales no vinculadas, los precios de exportación se determinaron basándose en los
aplicados a los productos vendidos a las empresas comerciales para su exportación a la Comunidad,
de conformidad con el artículo 2, apartado 8, del Reglamento de base.

(55) Cuando las ventas de exportación a la Comunidad se realizaron a través de empresas comerciales
vinculadas, el precio de exportación se determinó basándose en los aplicados al producto vendido por
las empresas comerciales vinculadas al primer comprador independiente, de conformidad con el
artículo 2, apartado 8, del Reglamento de base.

(56) Un productor exportador vendió parte del producto afectado a través de una empresa comercial con
sede en Hong Kong. Esta empresa no pudo demostrar claramente, mediante su contabilidad, que los
precios comunicados de exportación a clientes independientes de la Comunidad se pagaron real-
mente. Además, no fue posible hacer coincidir sobre el terreno las compras del operador de Hong
Kong con las cuentas auditadas de sus ventas a la Comunidad. Se informó a la empresa de que
existían serias dudas sobre la exactitud de sus ventas a la Comunidad a través de la empresa comercial
vinculada de Hong Kong y que tales ventas no se tendrían en cuenta en los cálculos provisionales de
dumping. La empresa tuvo la oportunidad de realizar observaciones, pero no aportó ninguna prueba
que pudiera cambiar la conclusión preliminar. Por consiguiente, estas transacciones de exportaciones
no se tuvieron en cuenta y el precio de exportación se basó únicamente en los precios de las ventas
directas a clientes independientes en la Comunidad o a través de operadores comerciales no vincu-
lados ubicados fuera de China y de la Comunidad.
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(57) Un productor exportador no realizó ventas directas del producto afectado. Vendió el producto
afectado bien a través de operadores comerciales no vinculados ubicados en China o a través de
operadores comerciales vinculados ubicados en China. Dado que no se pudo demostrar el destino
final de las ventas efectuadas a través de partes no vinculadas, estas ventas no se tuvieron en cuenta
provisionalmente y el precio de exportación se basó únicamente en las ventas a través del operador
comercial vinculado, que pudo demostrar el destino de sus ventas. Se informó oportunamente a la
empresa al respecto y esta tuvo la posibilidad de realizar observaciones. Las observaciones presen-
tadas no han alterado esta conclusión preliminar.

(58) Como se ha explicado en el análisis del trato individual que figura en el considerando 33, un
productor exportador no pudo demostrar ni justificar sus ventas de exportación reales. Por consi-
guiente, de conformidad con el artículo 18, apartado 1, del Reglamento de base, se hizo caso omiso
de todas sus ventas de exportación y los precios comunicados no se pudieron utilizar para la
determinación de los precios de exportación procedentes de China a la Comunidad. Se informó
oportunamente a la empresa al respecto y esta tuvo la posibilidad de realizar observaciones. No
obstante, los comentarios no alteraron las conclusiones de la investigación y, dado que no se disponía
de otra fuente para determinar las exportaciones de esta empresa a la Comunidad, se consideró
adecuado hacer caso omiso de todos los datos sobre las exportaciones y determinar el margen de
dumping de acuerdo con los datos disponibles (véase el considerando 65).

3.4.2. Ucrania

(59) Todas las ventas de exportación a la Comunidad del único exportador ucraniano se realizaron a
través de su empresa vinculada ubicada fuera de la Comunidad. Esta empresa vinculada realizó todas
las funciones de importación de las mercancías despachadas a libre práctica en la Comunidad, por lo
que debería considerarse un importador vinculado. El precio de exportación se estableció, por
consiguiente, de acuerdo con las disposiciones del artículo 2, apartado 9, del Reglamento de base,
en función de los precios a que los productos importados se habían vendido por primera vez a un
comprador independiente. A tal fin, se efectuaron ajustes para tener en cuenta todos los costes,
incluidos los derechos e impuestos pagados entre el momento de la importación y el de la reventa, y
los beneficios normalmente acumulados por los importadores independientes que cooperaron, de
modo que pudiera fijarse un precio de exportación fiable.

3.5. Comparación

(60) La comparación entre el valor normal y el precio de exportación se efectuó a precios de fábrica.

(61) Para garantizar una comparación ecuánime entre el valor normal y el precio de exportación, se
realizaron los debidos ajustes a fin de tener en cuenta las diferencias que afectaban a los precios y
su comparabilidad, de conformidad con el artículo 2, apartado 10, del Reglamento de base. A todos
los productores exportadores investigados se les aplicaron ajustes procedentes y justificados por las
diferencias en los costes de transporte y seguro, manipulación, descarga y costes accesorios, costes de
embalaje, costes de crédito, costes de garantías y certificados de garantía y comisiones.

(62) En cuanto al valor normal basado en el país análogo para los productores exportadores a los que no
se concedió el trato de economía de mercado, la investigación determinó que las tablas de planchar
turcas están, en la mayoría de los casos, equipadas con tomas eléctricas y soporte para cable,
contrariamente a la mayoría de los productos chinos. Por consiguiente, se efectuó un ajuste adecuado
de los precios turcos de conformidad con el artículo 2, apartado 10, letra a), del Reglamento de base,
para eliminar el efecto de esta diferencia. Además, se encontraron algunas diferencias en la fase
comercial. Se determinó que, en el mercado interior turco, las tablas de planchar se suelen suministrar
directamente a los minoristas y, por consiguiente, las cantidades por pedido/entrega son notable-
mente inferiores en comparación con las efectuadas a través de los importadores/operadores o a
través de los centros de distribución/suministro de las grandes cadenas minoristas, como sucede con
las ventas de exportación chinas. Por consiguiente, se efectuó un ajuste adecuado de los precios
turcos de conformidad con el artículo 2, apartado 10, letra d), del Reglamento de base, para eliminar
el efecto de estas diferencias.

3.6. Márgenes de dumping

3.6.1. Metodología general

(63) De conformidad con el artículo 2, apartados 11 y 12, del Reglamento de base, los márgenes de
dumping de los productores exportadores que cooperaron se determinaron comparando el valor
normal ponderado por tipo de producto con el precio de exportación medio ponderado por tipo de
producto, según se ha explicado. Se observa que no hubo productores exportadores que cooperaron
en ambos países aparte de los que obtuvieron el trato de economía de mercado o el trato individual.
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(64) A fin de determinar el margen de dumping de los productores exportadores que no cooperaron, se
determinó en primer lugar el nivel de no cooperación. A tal fin, los datos sobre el volumen de
exportaciones a la Comunidad facilitados por los productores exportadores que cooperaron se
compararon con el volumen de importaciones equivalente determinado sobre la base de la denuncia
y de determinada información recabada de otros productores exportadores conocidos en los países
afectados que no cooperaron finalmente en la investigación. Cabe señalar que Eurostat carece de
estadísticas de importación exactas para el producto afectado.

(65) Cuando el nivel de cooperación fue bajo, es decir, cuando los productores exportadores que coope-
raron justificaron de menos del 80 % del total de las exportaciones del producto afectado, se
consideró apropiado establecer el margen de dumping de los otros productores exportadores a un
nivel superior al nivel del margen de dumping más elevado determinado para los productores
exportadores que cooperaron. En tal caso, el margen de dumping se fijó a un nivel correspondiente
a la media ponderada del margen de dumping de los tipos de productos más vendidos por los
productores exportadores que habían cooperado y que aplicaron los márgenes de dumping más
elevados. Esto se consideró apropiado, dado que había motivos para pensar que el bajo nivel de
cooperación se debe, generalmente, a que los productores exportadores del país investigado que no
han cooperado han practicado el dumping en mucho mayor grado que cualquiera de los productores
exportadores que cooperaron. Tanto más cuanto que nada indicaba que ninguna de las empresas que
no cooperaron practicara dumping a un nivel inferior.

(66) Cuando el nivel de cooperación fue alto, es decir, cuando los productores exportadores cooperadores
justificaron al menos el 80 % del total de las exportaciones del producto afectado, se consideró
apropiado establecer el margen de dumping de los productores exportadores que no cooperaron
al nivel del margen de dumping más elevado determinado para los productores exportadores que
cooperaron en el país afectado.

3.6.2. Márgenes de dumping

3.6.2.1. R e p ú b l i c a P o p u l a r C h i n a

(67) Teniendo en cuenta la denuncia y la información proporcionada por los productores exportadores
que se dieron a conocer y facilitaron determinada información en la fase inicial de la investigación, se
concluyó provisionalmente que el grado de cooperación era inferior al 80 %. De ahí que la meto-
dología descrita en el considerando 65 se utilizara para determinar el margen de dumping a escala
nacional.

(68) Los márgenes de dumping provisionales, expresados como porcentaje del precio CIF del producto no
despachado de aduana, en la frontera de la Comunidad, son los que se indican a continuación:

— Foshan City Gaoming Lihe Daily Necessities Co. Ltd, Foshan 34,9 %,

— Guangzhou Power Team Houseware Co. Ltd, Guangzhou 36,5 %,

— Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, Guangzhou 0 %,

— Foshan Shunde Yongjian Housewares and Hardware Co. Ltd, Foshan 18,1 %,

— Zhejiang Harmonic Hardware Products Co. Ltd, Guzhou 26,5 %,

— todas las demás empresas 38,1 %.

(69) Respecto al único productor exportador chino al que se concedió el trato de economía de mercado,
Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, se determinó provisionalmente que sus ventas de exportación
no se habían realizado a precios objeto de dumping. A este respecto, cabe recordar que las con-
clusiones provisionales podrían reconsiderarse a raíz de cualquier conclusión definitiva por los
motivos explicados en el considerando 49.
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3.6.2.2. U c r a n i a

(70) Teniendo en cuenta la denuncia y la información proporcionada por los productores exportadores
que se dieron a conocer y facilitaron determinada información en la fase inicial de la investigación, se
concluyó provisionalmente que el grado de cooperación fue superior al 80 % en el caso de Ucrania.
De hecho, se observa que Eurogold Industries Ltd es el único productor exportador ucraniano que
fabrica tablas de planchar y no se encontraron indicios de que ningún productor exportador se
hubiese abstenido deliberadamente de cooperar. De ahí que la metodología descrita en el conside-
rando 66 se utilizara para determinar el margen de dumping para cualquier otro productor expor-
tador ucraniano del producto afectado.

(71) El margen de dumping provisional, expresado como porcentaje del precio cif del producto no
despachado de aduana, en la frontera de la Comunidad, es el que se indica a continuación:

— Eurogold Industries Ltd, Zhitomir 17,3 %,

— Todas las demás empresas 17,3 %.

4. PERJUICIO

4.1. Producción comunitaria

(72) Las conclusiones provisionales de la investigación determinaron que al menos treinta pequeñas y
medianas empresas (PYME) fabrican el producto similar en la Comunidad. La producción comunitaria
está localizada principalmente en Italia, Polonia y Reino Unido.

(73) Si bien hay varios productores en el mercado comunitario, el nivel de concentración es relativamente
elevado, como demuestra el hecho de que la producción de los cinco mayores productores representa
más del 50 % de la producción total estimada en la Comunidad. La producción de las empresas antes
mencionadas representa la producción comunitaria total.

4.2. Definición de la industria de la Comunidad

(74) La denuncia fue presentada por tres productores comunitarios que representan una parte importante
de la producción comunitaria total conocida del producto similar, es decir, en este caso, más del
40 %.

(75) Los denunciantes y otro productor comunitario cooperaron plenamente en la investigación (véase
también el considerando 9). Estas cuatro empresas representan más del 45 % de la producción
comunitaria conocida total del producto similar. Uno de estos productores comunitarios había
realizado importaciones de China durante el período de investigación. No obstante, la importación
no era su actividad principal y estas importaciones se consideraron una respuesta a la afluencia de
importaciones objeto de dumping a bajo precio, especialmente para mantenerse competitiva dentro
de sus productos de gama baja. Por consiguiente, no se consideró adecuado excluir a este productor
de la definición de industria de la Comunidad.

(76) En vista de ello, se considera que, a tenor del artículo 4, apartado 1, y el artículo 5, apartado 4, del
Reglamento de base, la industria de la Comunidad está formada por los cuatro productores comu-
nitarios mencionados en el considerando 75. En lo sucesivo se hará referencia a ellos como «la
industria de la Comunidad».

4.3. Consumo comunitario

(77) Se recuerda que Eurostat carece de estadísticas de importación exactas para el producto afectado. Por
añadidura, no se ha señalado ninguna cantidad significativa de importaciones de tablas de planchar
procedentes de países distintos de China y Ucrania («países afectados»). El consumo comunitario se
estableció, en consecuencia, con arreglo a la siguiente información:

— el volumen de ventas en la Comunidad del producto similar fabricado por la industria comuni-
taria,
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— el volumen de ventas en la Comunidad del producto similar fabricado por otros productores
comunitarios conocidos,

— el volumen de importaciones del producto afectado en la Comunidad de los productores expor-
tadores que cooperaron chinos y ucraniano,

— el volumen de importaciones del producto afectado en la Comunidad de otros productores
exportadores chinos conocidos.

Con arreglo a todo ello, el consumo comunitario evolucionó del siguiente modo:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Consumo (unidades) 6 684 000 6 795 000 7 187 000 8 557 000

Índice: 2002=100 100 102 108 128

Fuente: Respuestas al cuestionario por parte de la industria de la Comunidad y de los productores exportadores que cooperaron
chinos y ucraniano, información recabada de otros productores comunitarios y de otros productores exportadores chinos.

(78) El consumo de tablas de planchar en la Comunidad aumentó en un 28 % entre 2002 y el período de
investigación, registrándose la subida más drástica entre 2004 y el período de investigación. El
aumento general constante se atribuye principalmente al consumo creciente en los nuevos Estados
miembros, si bien el aumento durante el período de investigación se puede atribuir en cierta medida a
las importaciones a precios aún menores procedentes de China y de Ucrania por parte de algunos de
los antiguos productores comunitarios tradicionales que optaron por importar y, de este modo,
aumentaron sus existencias.

4.4. Importaciones procedentes de los países afectados

4.4.1. Evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones objeto de dumping

(79) La Comisión examinó si los efectos de las importaciones objeto de dumping procedentes de los
países afectados debían evaluarse acumulativamente, de acuerdo con los criterios establecidos en el
artículo 3, apartado 4, del Reglamento de base. En este artículo se establece que los efectos de las
importaciones procedentes de más de un país que sean objeto simultáneamente de investigaciones
antidumping solo se podrán evaluar acumulativamente si se determina que: a) el margen de dumping
establecido en relación con las importaciones de cada país proveedor es superior al margen mínimo
definido en el artículo 9, apartado 3, del Reglamento de base y que el volumen de las importaciones
de cada país no es insignificante, y b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las
importaciones a la luz de las condiciones de competencia entre los productos importados y entre
los productos importados y el producto similar de la industria de la Comunidad.

(80) Se recuerda que se constató que las importaciones procedentes de un productor exportador chino no
fueron objeto de dumping. Por tanto, estas importaciones no se han considerado conjuntamente con
las importaciones objeto de dumping.

(81) Los márgenes de dumping determinados en relación con las importaciones objeto de dumping de
cada país afectado fueron superiores al margen mínimo. Además, el volumen de las importaciones
objeto de dumping procedentes de cada uno de esos países no era insignificante a tenor del artículo
5, apartado 7, del Reglamento de base.

(82) La investigación mostró además que las condiciones de competencia tanto entre las importaciones
objeto de dumping como entre estas y el producto comunitario similar eran similares. Se constató
que, con independencia de su origen, las tablas de planchar producidas o vendidas por los países
afectados y las producidas o vendidas por la industria de la Comunidad compiten entre sí, ya que son
similares en cuanto a sus características básicas, intercambiables desde el punto de vista del consu-
midor y se distribuyen a través de los mismos canales de distribución.
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(83) Algunas partes interesadas alegaron que en este caso no se cumplían las condiciones para la evalua-
ción acumulativa porque existen diferencias fundamentales entre las importaciones procedentes de
China y de Ucrania por lo que se refiere a los precios y el comportamiento en el mercado.

(84) En cuanto a los precios, se observa que la diferencia absoluta en el nivel de los precios entre los dos
países no es decisiva en el contexto de la evaluación acumulativa. De hecho, pueden explicarla
diversos factores, como la diferencia en la gama de productos. Lo que importa es la tendencia de
los precios a lo largo del período considerado, y esta es comparable para los dos países. De hecho, la
media del precio de las importaciones procedentes de China y Ucrania aumentó en un 27 % y en un
12 %, respectivamente, entre 2002 (2003 en el caso de Ucrania) y el período de investigación.

(85) En cuanto al comportamiento del mercado, como ya se ha indicado en el considerando 82, no se
observaron diferencias sustanciales en cuanto a las características de productos, los canales de dis-
tribución, etc.

(86) Estos argumentos llevan a la conclusión provisional de que se cumplen todas las condiciones de
acumulación y, en consecuencia, los efectos de las importaciones objeto de dumping procedentes de
los países afectados debe evaluarse conjuntamente a efectos de analizar el perjuicio.

4.4.2. Volumen, precios y cuota de mercado de las importaciones objeto de dumping procedentes de los países
afectados

2002 2003 2004 PI

Importaciones (unidades) 431 000 858 300 2 388 600 4 120 800

Índice: 2002=100 100 199 554 956

Fuente: Respuestas al cuestionario por parte de los productores exportadores que cooperaron chinos y ucraniano, información
recabada de otros productores exportadores chinos.

(87) El volumen de las importaciones del producto afectado aumentó significativamente durante el pe-
ríodo considerado. Las importaciones durante el período de investigación aumentaron en más del
850 % desde 2002.

(88) Cabe observar que no se realizaron importaciones procedentes de Ucrania en 2002. El único pro-
ductor ucraniano de tablas de planchar inició sus actividades en 2003. Las importaciones procedentes
de Ucrania aumentaron bruscamente en 2004, en más del 400 %.

2002 2003 2004 Período de
investigación

Precio medio de importación
(EUR/unidad)

4,91 6,15 6,34 6,53

Índice: 2002=100 100 125 129 133

Fuente:: Respuestas al cuestionario por parte de los productores exportadores que cooperaron chinos y ucraniano.

(89) El precio medio de importación aumentó durante el período considerado. No obstante, se mantuvo
significativamente por debajo de los precios medios de la industria de la Comunidad (véanse el
cuadro pertinente y el considerando 99). Durante el período de investigación, el precio medio de
importación fue inferior en más de un 40 % al precio medio de la industria de la Comunidad.

ESL 300/26 Diario Oficial de la Unión Europea 31.10.2006



(90) El incremento de los precios medios de importación puede atribuirse a los siguientes factores:

Se produjo un desplazamiento significativo de los exportadores chinos hacia la gama intermedia a
alta del mercado. De hecho, como se menciona en el considerando 78, algunos de los productores
comunitarios tradicionales redujeron significativamente su producción o la interrumpieron y empe-
zaron a importar de los países afectados. La mayoría de estas empresas producen productos de gama
intermedia y alta.

La mayoría de los productores exportadores chinos son neófitos en el mercado de las tablas de
planchar y no sorprende observar algunos incrementos de precios conforme estos productores se van
afianzando.

La cuota de importaciones procedentes de Ucrania aumentó repentinamente en 2004. Dado que los
precios medios de estas importaciones son superiores a los precios medios de las importaciones
procedentes de China, el precio acumulado es superior.

2002 2003 2004 Período de
investigación

Cuota de mercado 6 % 13 % 33 % 48 %

Índice: 2002=100 100 196 515 747

Fuente: Respuestas al cuestionario por parte de los productores exportadores que cooperaron chinos y ucraniano, información
recabada de otros productores exportadores chinos.

(91) La cuota de mercado de las importaciones objeto de dumping procedentes de los países afectados
aumentó vertiginosamente durante el período considerado. Casi se triplicó entre 2003 y 2004,
cuando las importaciones procedentes de Ucrania penetraron de forma masiva en el mercado co-
munitario, y mantuvo un fuerte aumento durante el período de investigación hasta el punto de que
ya supone casi la mitad del mercado.

4.4.3. Subcotización

(92) A fin de analizar la subcotización de los precios, se compararon los precios de las importaciones de
los productores exportadores con los precios de la industria de la Comunidad, utilizando medias
ponderadas para tipos de productos comparables durante el período de investigación. Los precios de
la industria de la Comunidad se ajustaron a precios de fábrica, y se compararon con los precios de
importación CIF en la frontera de la Comunidad, más derechos de aduana, cuando procedía. Se
compararon los precios de transacciones en la misma fase comercial, con los debidos ajustes en caso
necesario, y tras deducir bonificaciones y descuentos.

(93) Basándose en los precios de los productores exportadores que cooperaron, los márgenes de subco-
tización de los precios, expresados por país y en forma de porcentaje sobre los precios de la industria
comunitaria, son los siguientes:

País Subcotización de los precios

China 30,8 %-45,5 %

Ucrania 6,6 %

4.5. Situación de la industria de la Comunidad

4.5.1. Observaciones preliminares

(94) De conformidad con lo establecido en el artículo 3, apartado 5, del Reglamento de base, la Comisión
examinó todos los factores e índices económicos pertinentes en relación con la situación de la
industria comunitaria. Se realizó un análisis completo de estos factores respecto a los denunciantes
y al otro productor que cooperó plenamente, es decir, la industria de la Comunidad.
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4.5.2. Indicadores de perjuicio

Existencias, capacidad y utilización de la capacidad:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Producción (unidades) 2 851 796 2 814 254 2 578 175 2 229 641

Índice: 2002=100 100 99 90 78

Capacidad (unidades) 5 304 158 5 304 158 5 304 158 5 484 620

Índice: 2002=100 100 100 100 103

Utilización de la capacidad 54 % 53 % 49 % 41 %

Índice: 2002=100 100 99 90 76

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

(95) Durante el período considerado, la producción de la industria de la Comunidad descendió en un
22 %. El ligero aumento de la capacidad durante el período de investigación se produjo porque un
productor comunitario instaló una capacidad suplementaria para beneficiarse del aumento del con-
sumo tras la ampliación de la Unión Europea. Desafortunadamente, solo las importaciones se bene-
ficiaron de este aumento del consumo. Como consecuencia, la utilización de la capacidad disminuyó
más que la producción durante el período de investigación.

Existencias:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Existencias (unidades) 96 729 131 811 180 518 144 543

Índice: 2002=100 100 136 187 149

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas

(96) Entre 2002 y el período de investigación se produjo un aumento general de las existencias. Si bien,
con toda probabilidad, en el nivel máximo de 2004 influyeron en parte los pedidos finalizados y aún
no entregados a los clientes, es evidente una tendencia general al alza.

Volumen de ventas, precio de venta y cuota de mercado:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Ventas en la CE (unidades) 2 605 381 2 567 285 2 348 934 2 050 373

Índice: 2002=100 100 99 90 79

Cuota de mercado 39 % 38 % 33 % 24 %

Índice: 2002=100 100 97 84 61

Precio de venta (EUR/unidad) 12,99 12,31 11,17 11,18

Índice: 2002=100 100 95 86 86

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

ESL 300/28 Diario Oficial de la Unión Europea 31.10.2006



(97) Las ventas de la industria de la Comunidad disminuyeron durante el período considerado y, durante
el período de investigación, descendieron al 79 % de su volumen original. Dicha tendencia a la baja es
aún más preocupante cuando se considera en el contexto del aumento del consumo comunitario. De
hecho, la industria de la Comunidad perdió un 39 % de su cuota de mercado entre 2002 y el período
de investigación.

(98) No se observó ningún crecimiento de la industria de la Comunidad. De hecho, la industria de la
Comunidad no se benefició del crecimiento del mercado, es decir, del aumento del consumo comu-
nitario, sino que, por el contrario, perdió el 21 % de su volumen de ventas en el período considerado.

(99) El precio unitario medio de la producción propia de la industria de la Comunidad descendió
notablemente durante los primeros tres años, a saber, en un 14 %. Alcanzó su nivel mínimo en
2004 y siguió siendo estable durante el período de investigación.

Rentabilidad:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Margen de beneficios antes de im-
puestos

6,8 % 6,4 % 0,7 % 4,1 %

Índice: 2002=100 100 94 10 60

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

(100) Durante el período considerado descendió la rentabilidad de la industria de la Comunidad. El margen
de beneficio en el período de investigación fue un 40 % inferior al de 2002. En realidad, la mejora
aparente en el período de investigación con respecto a 2004 se logró mediante recortes salariales de
la dirección de algunas empresas. Tales recortes salariales tuvieron un impacto importante en sus
márgenes de beneficio. De hecho, el beneficio bruto global siguió disminuyendo en el período de
investigación y alcanzó un 65 % de su nivel de 2002. Por tanto, es evidente que el aumento del
beneficio neto global antes de impuestos es artificial y no es sostenible.

Inversión, rendimiento de la inversión, flujo de caja y capacidad de reunir capital:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Inversiones (EUR) 1 437 087 779 490 1 303 287 635 836

Índice: 2002=100 100 54 91 44

Rendimiento de la inversión 61,98 % 68,19 % 4,77 % 27,02 %

Índice: 2002=100 100 110 8 44

Flujo de caja (EUR) 3 463 326 4 184 515 1 246 671 3 023 277

Índice: 2002=100 100 121 36 87

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

(101) Las inversiones disminuyeron notablemente durante el período considerado, alcanzando durante el
período de investigación menos de la mitad del nivel de 2002. Además, gran parte de las inversiones
fueron inversiones de sustitución y de renovación necesarias. Parte de la inversión de 2004 también
estaba relacionada con la preparación de nuevas oportunidades tras la ampliación de la Unión
Europea. Sin embargo, como se ha indicado anteriormente, el aumento del consumo fue asumido
totalmente por las importaciones procedentes de los países afectados.
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(102) El rendimiento de la inversión, expresado en beneficios netos de la industria de la Comunidad, y el
valor contable neto de sus inversiones se desarrollaron conforme a la inversión y los márgenes de
beneficio. Respecto al nivel aparentemente alto de rendimiento del activo neto, conviene señalar que
la mayoría de las empresas que constituyen la industria de la Comunidad se crearon hace 30 o más
años y, por tanto, la mayoría de sus activos ya se han amortizado considerablemente. De hecho, en el
año 2004, en el que se efectuaron algunas inversiones y los márgenes de beneficio reflejaron los
resultados reales de la industria de la Comunidad (a diferencia del beneficio aumentado artificialmente
en el período de investigación), el rendimiento de la inversión descendió en un 63 %, lo cual
confirma la incapacidad de los productores comunitarios para reunir capital, en especial a causa
de la disminución del volumen de ventas y del bajo precio de venta.

(103) El flujo de caja de la industria de la Comunidad osciló. A la mejora de 2003 siguió el repentino
descenso de 2004. La recuperación durante el período de investigación coincide con las medidas
destinadas a aumentar la rentabilidad, como se ha descrito en el considerando 100. En conjunto, el
flujo de caja empeoró durante el período considerado.

Empleo, productividad y remuneraciones:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Empleo 347 326 283 234

Índice: 2002=100 100 94 82 67

Coste de la mano de obra (EUR) 7 521 183 7 209 158 5 701 507 5 361 572

Índice: 2002=100 100 96 76 71

Coste medio de la mano de obra
por trabajador (EUR)

21 675 22 114 20 147 22 913

Índice: 2002=100 100 102 93 106

Productividad por trabajador (uni-
dades por año)

9 474 10 015 10 787 11 261

Índice: 2002=100 100 106 114 119

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

(104) El número de empleados de la industria de la Comunidad relacionada con el producto similar
disminuyó en un 33 % entre 2002 y el período de investigación. El coste medio por empleado,
que refleja los salarios, siguió siendo bastante estable; el descenso temporal de 2004 se vio com-
pensado por un ligero aumento durante el período de investigación.

(105) Los esfuerzos para disminuir el precio de producción, la racionalización y la reducción del número de
empleados dieron lugar a un aumento de la producción por trabajador (19 % de aumento durante el
período considerado). Sin embargo, como resultado de los indicadores financieros de la industria de
la Comunidad descritos anteriormente, el aumento de la productividad no pudo compensar el
descenso del volumen de ventas y del nivel de precios.

4.5.3. Magnitud del dumping y recuperación respecto de prácticas de dumping o de subvenciones anteriores

(106) Por lo que respecta a la repercusión del margen de dumping real en la industria de la Comunidad,
habida cuenta del volumen y los precios de las importaciones objeto de dumping de los países
afectados, dicha repercusión no puede considerarse insignificante.

(107) Además, nada mostraba que la industria de la Comunidad se estuviese recuperando, durante el
período de investigación, de los efectos de cualquier dumping o subvención anterior.
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4.6. Conclusión sobre el perjuicio

(108) Durante el período considerado, la presencia de importaciones objeto de dumping a bajo precio
procedentes de China y de Ucrania aumentó espectacularmente. Por lo que se refiere al volumen, las
importaciones objeto de dumping procedentes de los países afectados aumentaron en más de un
850 % durante el período considerado. Por lo que se refiere a la cuota de mercado, durante ese
mismo período dichas importaciones ganaron más de cuarenta puntos porcentuales en el mercado
comunitario de tablas de planchar.

(109) El análisis de los indicadores económicos de la industria de la Comunidad reveló que el perjuicio se
concretó en la disminución del volumen de ventas, del precio de venta y de la cuota de mercado, lo
cual tuvo un impacto negativo directo en la situación financiera de la industria de la Comunidad, el
nivel de producción y el empleo. Durante el período considerado, el volumen de ventas de la
industria de la Comunidad en el mercado comunitario disminuyó en más del 20 %, la cuota de
mercado, en quince puntos porcentuales y el empleo, en más del 30 %. El precio medio de venta de
la industria de la Comunidad descendió en un 14 % y los precios individuales alcanzaron el nivel más
bajo posible. De hecho, los indicadores financieros confirman que la industria de la Comunidad ya no
está en condiciones de seguir reduciendo su nivel de precios sin sufrir pérdidas que, en el caso de las
PYME, no pueden sostenerse más que unos pocos meses sin que estas se vean obligadas a cerrar.

(110) Teniendo en cuenta todos estos factores, se considera provisionalmente que la industria de la
Comunidad ha sufrido un perjuicio importante a tenor del artículo 3, apartado 5, del Reglamento
de base.

5. CAUSALIDAD

5.1. Introducción

(111) De conformidad con el artículo 3, apartados 6 y 7, del Reglamento de base, la Comisión examinó si
el perjuicio importante sufrido por la industria de la Comunidad estaba causado por las importacio-
nes objeto de dumping del producto afectado procedentes de los países afectados. Se analizaron
también otros factores conocidos, además de las importaciones objeto de dumping, que podrían
haber perjudicado simultáneamente a la industria de la Comunidad, a fin de garantizar que el posible
perjuicio causado por esos otros factores no se atribuyera a las importaciones objeto de dumping.

5.2. Efecto de las importaciones objeto de dumping

(112) En primer lugar, se recuerda que la investigación reveló que las tablas de planchar importadas de los
países afectados compiten directamente con las producidas y vendidas por la industria de la Comu-
nidad, ya que son similares en cuanto a sus características básicas, intercambiables desde el punto de
vista del consumidor y se distribuyen a través de los mismos canales de distribución.

(113) El aumento significativo del volumen de las importaciones objeto de dumping procedentes de los
países afectados (más del 850 %) coincidió con el empeoramiento de la situación económica de la
industria de la Comunidad. Este empeoramiento incluyó, entre otras cosas, un descenso de las ventas
y los niveles de precios de la producción comunitaria durante el mismo período.

(114) La cuota de mercado de las importaciones objeto de dumping aumentó en cuarenta y dos puntos
porcentuales durante el período considerado, mientras que la industria de la Comunidad perdió un
15 % del mercado. Se recuerda que el consumo comunitario aumentó en más de un 20 % entre 2002
y el período de investigación.

(115) Las importaciones objeto de dumping subcotizaron los precios de la industria de la Comunidad en
unos márgenes muy notables, por lo que cabe concluir razonablemente que fueron responsables de la
contención de los precios que dio lugar al empeoramiento de la situación financiera de la industria de
la Comunidad. Además, la industria de la Comunidad no pudo aumentar su utilización de la
capacidad, como podría haber sucedido razonablemente, habida cuenta del aumento del consumo
observado durante el período considerado.
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(116) A la vista de la coincidencia temporal claramente establecida entre, por una parte, el aumento de las
importaciones objeto de dumping a precios que subcotizaron notablemente los precios de la industria
de la Comunidad y, por otra, la pérdida de ventas y de volumen de producción de la industria de la
Comunidad, el descenso de las cuotas de mercado y del empleo, y la bajada de los precios, se
concluye provisionalmente que las importaciones objeto de dumping desempeñaron un papel deter-
minante en la situación de perjuicio de la industria de la Comunidad.

5.3. Efectos de otros factores

5.3.1. Resultados de otros productores comunitarios que apoyaron la denuncia

(117) Quince productores comunitarios de tablas de planchar distintos de los que componían la industria
de la Comunidad apoyaron la denuncia. Estas empresas no quisieron cooperar plenamente en la
investigación, pero facilitaron determinada información en relación con su producción, capacidad y
utilización de la capacidad, volumen de ventas, cuota de mercado y nivel de empleo. Todas estas
empresas juntas representan aproximadamente el 30 % del total de la producción comunitaria co-
nocida. Conviene señalar que ninguna de estas empresas importó una cantidad considerable del
producto afectado.

(118) La situación de estas quince empresas fue analizada y comparada con la situación de la industria de la
Comunidad.

Producción, capacidad, utilización de la capacidad y empleo:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Producción (unidades) 1 401 965 1 674 888 1 448 686 1 262 714

Índice: 2002=100 100 119 103 90

Capacidad (unidades) 2 758 900 2 865 300 3 284 500 3 299 800

Índice: 2002=100 100 104 119 120

Utilización de la capacidad 51 % 58 % 44 % 38 %

Índice: 2002=100 100 115 87 75

Empleo 281 314 277 231

Índice: 2002=100 100 112 98 82

(119) La producción de estos productores aumentó en un 19 % en 2003, descendió a su nivel inicial en
2004 y cayó en un 13 % en el período de investigación. El aumento de la capacidad de 2004 puede
atribuirse a las expectativas de aumento de las ventas tras la ampliación de la Unión Europea. Como
consecuencia del aumento de la capacidad, la utilización de la misma disminuyó más que la pro-
ducción durante el período considerado. El empleo evolucionó a la par que la producción, es decir,
aumentó en 2003, volvió a su nivel inicial en 2004 y cayó repentinamente en el período de
investigación.

Volumen de ventas y cuota de mercado:

2002 2003 2004 Período de
investigación

Ventas en la CE (unidades) 1 206 714 1 446 522 1 204 336 1 079 264

Índice: 2002=100 100 120 100 89

Cuota de mercado 18 % 21 % 17 % 13 %

Índice: 2002=100 100 118 93 70
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(120) Después de una mejora temporal en 2003, las ventas y la cuota de mercado de las quince empresas
bajaron bruscamente. Esta evolución coincide claramente con el aumento repentino de las impor-
taciones objeto de dumping procedentes de los países afectados en el mercado comunitario. Se
recuerda que estas importaciones casi se triplicaron en 2004 y, en ese mismo año, su cuota de
mercado aumentó en veinte puntos porcentuales. También se recuerda que el consumo comunitario
de tablas de planchar aumentó durante el período considerado.

(121) Teniendo en cuenta lo anterior, se puede concluir que la situación de estos quince productores
comunitarios de tablas de planchar, que apoyaron la denuncia, empeoró de forma parecida a la
situación de la industria de la Comunidad. Por tanto, estas empresas no pudieron ocasionar ningún
perjuicio a la industria de la Comunidad.

5.3.2. Rendimiento de otros productores comunitarios conocidos

(122) Como se expone en el considerando 8, otros dos productores comunitarios facilitaron determinada
información, pero no apoyaron la denuncia. Además, en la Comunidad hay otros dos productores
conocidos que apoyaron la denuncia sin cooperar en la investigación, y un antiguo productor que
facilitó determinada información sobre su actividad productiva en el pasado. Todas estas empresas
realizaron importaciones considerables del producto afectado. Los datos disponibles correspondientes
a estas empresas muestran las siguientes tendencias (por motivos de confidencialidad, no pueden
revelarse las cifras reales):

2002 2003 2004 Período de
investigación

Ventas de la producción comuni-
taria en la CE
Índice: 2002=100

100 75 49 29

Cuota de mercado
Índice: 2002=100

100 76 46 23

(123) Las ventas de las tablas de planchar producidas por estos productores comunitarios descendieron en
un 71 % durante el período considerado. La cuota de mercado correspondiente disminuyó aún más,
en un 77 %, ya que el mercado se expandió en ese mismo período.

(124) Como se ha indicado en el considerando 78, en 2004 y durante el período de investigación, algunos
productores comunitarios tradicionales de tablas de planchar bajaron considerablemente o interrum-
pieron por completo su actividad productiva en la Comunidad y empezaron a importar a gran escala
de los países afectados. De hecho, algunas de estas empresas ya no pueden ser consideradas pro-
ductores comunitarios, ya que durante el período de investigación se cerraron sus centros de pro-
ducción.

(125) A la vista de lo anterior, se concluye que estos otros productores comunitarios estaban en una
situación similar a la de la industria de la Comunidad y sus actividades productivas no causaron
ningún perjuicio a la industria de la Comunidad.

5.3.3. Situación de las exportaciones de la industria de la Comunidad

2002 2003 2004 Período de
investigación

Ventas de exportaciones de la
producción de la CE (unidades)

213 711 211 887 219 410 215 243

Índice: 2002=100 100 99 103 101

Precio de las ventas de expor-
tación (EUR/unidad)

14,92 12,70 13,26 13,27

Índice: 2002=100 100 85 89 89

Fuente: Respuestas al cuestionario verificadas.

ES31.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 300/33



(126) Los resultados de la actividad exportadora de la industria de la Comunidad siguieron siendo relati-
vamente estables durante el período considerado. Por lo que se refiere a los volúmenes, no se observa
ningún empeoramiento. Por lo que se refiere a los precios de venta, en 2004 se recuperó en parte el
descenso del 15 % experimentado en 2003 y el precio de exportación permaneció estable durante el
período de investigación. Conviene señalar que el precio de venta de las exportaciones es considera-
blemente superior al precio de venta en la Comunidad y que el volumen de las ventas de exportación
representa solo aproximadamente el 10 % de la producción de la industria comunitaria.

(127) A la vista de lo anterior, puede concluirse que los resultados de la actividad exportadora de la
industria de la Comunidad no contribuyeron al perjuicio importante sufrido.

5.3.4. Importaciones procedentes de China no vendidas a precios objeto de dumping

(128) Se recuerda que se constató que las importaciones de un productor exportador chino no se vendían a
precios objeto de dumping y, por tanto, dichas importaciones se excluyeron del análisis de las
importaciones objeto de dumping procedentes de los países afectados y su impacto en la situación
de la industria de la Comunidad. Por tanto, se consideró la posibilidad de que las importaciones de
esta empresa pudieran haber roto el nexo causal entre las importaciones objeto de dumping y el
perjuicio importante sufrido por la industria de la Comunidad.

(129) La investigación puso de manifiesto que, durante el período considerado, el volumen de las impor-
taciones procedentes de China no vendidas a precios objeto de dumping aumentó en un 467 %, en
comparación con el aumento del 856 % de las importaciones objeto de dumping procedentes de los
países afectados. En términos absolutos, el volumen de las importaciones objeto de dumping proce-
dentes de los países afectados superó en más de cinco veces el volumen de las importaciones que no
son objeto de dumping. La cuota de mercado de las importaciones que no son objeto de dumping
procedentes de China aumentaron un 343 %, mientras que la cuota de mercado de las importaciones
objeto de dumping aumentó en un 647 % durante ese mismo período. El precio medio de las
importaciones que no fueron objeto de dumping aumentó durante el período considerado y, en
términos absolutos, siguió siendo notablemente superior al precio medio de las importaciones objeto
de dumping, aunque fue inferior al precio medio de la industria de la Comunidad.

(130) A la vista de lo anterior, se concluye provisionalmente que no se puede considerar que el posible
impacto de las importaciones procedentes China no vendidas a precios objeto de dumping puede
romper el nexo causal entre las importaciones objeto de dumping y el perjuicio importante sufrido
por la industria de la Comunidad.

5.3.5. Importaciones de otros terceros países

(131) Algunas partes adujeron que las importaciones procedentes de Turquía supuestamente se introdujeron
en el mercado comunitario a precios similares a los de China y en volúmenes cada vez mayores, por
lo que causaron un perjuicio a la industria de la Comunidad.

(132) A este respecto, se señala que estas alegaciones no se confirmaron en la investigación, durante la cual
no se presentó ninguna prueba de las importaciones procedentes de Turquía. Por otra parte, el
productor turco de tablas de planchar que cooperó mencionado en el considerando 10 no vendió
el producto similar en la Comunidad. Además, la investigación no estableció ninguna otra fuente de
importaciones.

(133) Teniendo en cuenta las conclusiones mencionadas anteriormente, se rechaza la denuncia relativa a las
importaciones procedentes de Turquía y se concluye que las importaciones procedentes de otros
terceros países no causaron un perjuicio importante a la industria de la Comunidad.
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5.3.6. Perjuicio autoinfligido

(134) Ciertas partes interesadas adujeron que el perjuicio fue autoinfligido, ya que la industria de la
Comunidad no pudo responder a los cambios en los modelos de distribución y consumo ni al
desarrollo tecnológico por lo que se refiere a la producción de tablas de planchar. Además, se alegó
que el perjuicio autoinfligido también fue causado por las importaciones de tablas de planchar chinas
efectuadas por los propios productores comunitarios.

(135) Las tablas de planchar producidas en la Comunidad se distribuyen normalmente a través de opera-
dores comerciales o, en muchos casos, se suministran directamente a minoristas o a sus centros de
distribución. Las tablas de planchar se distribuyen normalmente a través de importadores u opera-
dores comerciales, o de centros de distribución o suministro de grandes cadenas minoristas. La
proporción de los dos canales de distribución en el caso de las importaciones varía de un productor
exportador a otro. Pueden participar agentes en todos los casos. Este modelo de distribución lleva
funcionando varios años y no se ha observado ningún cambio significativo ni repentino en el
transcurso del tiempo. La industria de la Comunidad ha sido tradicionalmente proveedora tanto de
pequeños minoristas como de grandes cadenas minoristas. Por tanto, el aumento de la proporción en
el volumen de ventas de las tablas de planchar a través de cadenas de minoristas no puede consi-
derarse un factor que causa el perjuicio de por sí. No se confirmó ningún cambio significativo en la
estructura del consumo.

(136) Respecto al proceso de producción/tecnológico, se argumentó que la industria de la Comunidad no
puede responder a los requisitos específicos de los clientes y los minoristas debido al gran nivel de
automatización de su producción. En primer lugar, se observa que, sin la automatización, la industria
de la Comunidad no podría de ninguna manera competir con las importaciones de los productos
originarios de países que se benefician de costes de energía, materias primas y mano de obra muy
bajos. En segundo lugar, la producción automatizada permite a la industria de la Comunidad ga-
rantizar una alta calidad y unos plazos de producción breves, lo cual, a juicio de los clientes, es una
ventaja comparativa. Por último, no se presentó ninguna prueba que sostuviera la alegación de que la
industria de la Comunidad era incapaz de satisfacer los requisitos específicos de los clientes y los
minoristas respecto al diseño y la innovación.

(137) En cuanto a las importaciones de tablas de planchar chinas por la industria de la Comunidad, la
investigación puso de manifiesto que, en el período de investigación, la cuantía de las importaciones
no ha sido significativa. Esta fue una acción autodefensiva de la industria de la Comunidad contra la
afluencia de importaciones objeto de dumping a bajo precio. En cualquier caso, estas importaciones
se revendieron en la Comunidad a precios no perjudiciales. Por consiguiente, tales importaciones no
podían haber causado un perjuicio a la industria de la Comunidad.

(138) Teniendo en cuenta todo lo anterior, se rechazan dichas alegaciones y se concluye que el perjuicio no
pudo ser autoinfligido.

5.4. Conclusión sobre la causalidad

(139) En conclusión, se corrobora que el perjuicio importante sufrido por la industria de la Comunidad,
que se ha materializado especialmente en un descenso del volumen de ventas, de las cuotas de
mercado y de los precios de venta unitarios, con el consiguiente deterioro de la situación financiera,
fue causado por las importaciones objeto de dumping procedentes de los países afectados. Aunque las
importaciones procedentes de China no vendidas a precios objeto de dumping contribuyeron, con
toda probabilidad, a empeorar los resultados de los productores comunitarios, su evolución, volumen,
cuota de mercado y nivel de precios no fue tal que pudiera romper el nexo causal entre las
importaciones objeto de dumping y la situación perjudicial de la industria de la Comunidad.

(140) Teniendo en cuenta el análisis anterior, en el que se han distinguido y separado adecuadamente los
efectos de todos los factores conocidos sobre la situación de la industria de la Comunidad de los
efectos perjudiciales de las importaciones objeto de dumping, se confirma que esos otros factores,
como tales, no permiten refutar el hecho de que el perjuicio evaluado debe atribuirse a las impor-
taciones objeto de dumping.
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(141) Por consiguiente, se concluye provisionalmente que las importaciones objeto de dumping originarias
de los países afectados han causado un perjuicio importante a la industria de la Comunidad a tenor
del artículo 3, apartado 6, del Reglamento de base.

6. INTERÉS COMUNITARIO

6.1. Generalidades

(142) La Comisión examinó si, a pesar de la conclusión provisional sobre la existencia de dumping
perjudicial, existían razones de peso que llevaran a concluir que la adopción de medidas en este
caso concreto no redundaría en interés de la Comunidad. Con este fin, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 21, apartado 1, del Reglamento de base, se consideraron, sobre la base de
todas las pruebas presentadas, los efectos que las posibles medidas pudieran tener para todas las
partes interesadas en el presente procedimiento y las consecuencias de no adoptar medidas.

6.2. Interés de la industria de la Comunidad

(143) El análisis del perjuicio ha demostrado claramente que la industria de la Comunidad ha sufrido un
perjuicio como consecuencia de las importaciones objeto de dumping. El brusco aumento de la
presencia de importaciones objeto de dumping en los últimos años ocasionó una intensa contención
de los precios tanto en la venta al por mayor y la distribución como en la venta al por menor, es
decir, allá donde compiten las tablas de planchar importadas con las fabricadas en la Comunidad. La
industria de la Comunidad no está en condiciones de seguir reduciendo sus precios de venta, ya que
ello exigiría vender por debajo del coste de producción. Por tanto, y dado que el mercado de tablas
de planchar es manejado principalmente por las cadenas minoristas en función del precio, para la
industria de la Comunidad cada vez es más difícil obtener nuevos pedidos. Se recuerda que varios
fabricantes tradicionales ya han cesado la producción y actúan actualmente como importadores u
operadores comerciales del producto afectado.

(144) En este contexto, si no se establecieran medidas, es evidente que la situación de la industria de la
Comunidad se deterioraría aún más y, con toda probabilidad, pronto cesaría la producción de tablas
de planchar en la Comunidad. Gran parte del impacto negativo en el empleo se concentraría en un
ámbito geográfico determinado de la Comunidad, ya que varios productores y sus proveedores de
piezas están situados en esa región. Por otra parte, las medidas impedirían otro aumento importante
de las importaciones objeto de dumping procedentes de los países afectados, lo cual permitiría a la
industria de la Comunidad, como mínimo, mantener su posición actual en el mercado. La investi-
gación ha puesto de manifiesto que los aumentos en la cuota de mercado de las importaciones objeto
de dumping procedentes de los países afectados se logran directamente a costa de la industria de la
Comunidad.

(145) A raíz del establecimiento de derechos antidumping sobre las importaciones de tablas de planchar de
los países afectados, cabe esperar que los distribuidores y las cadenas de venta minoristas estén
mucho más dispuestas a cambiar, por lo menos parcialmente, sus fuentes de suministro por pro-
ductores comunitarios. En efecto, si se establecieran medidas en virtud de las cuales el nivel de precios
de las importaciones se restablecieran a niveles exentos de dumping, la industria de la Comunidad
podría competir en condiciones comerciales equitativas basadas en la debida ventaja comparativa.

(146) Por tanto, el establecimiento de medidas redunda claramente en interés de la industria de la Comu-
nidad y de los productores comunitarios que apoyaron activamente la denuncia, y también en interés
de los demás productores comunitarios que no la apoyaron activamente.

6.3. Interés de los consumidores

(147) No se recibieron observaciones de las organizaciones de consumidores tras la publicación del anuncio
de inicio del presente procedimiento. No obstante, se ha analizado el impacto de cualquier medida
que se establezca sobre los consumidores.
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(148) Para evaluar dicho impacto, se consideraron los siguientes elementos:

— los importadores/mayoristas y los distribuidores/minoristas participan normalmente en la distri-
bución a los consumidores; en cada etapa se aplica un aumento de precio o un margen para
cubrir sus costes y permitir la aplicación de un beneficio determinado; el nivel de este margen
puede variar significativamente de un operador comercial a otro, pero, por término medio, es
considerable, aunque parece que el aumento de precio de los minoristas es superior al de los
importadores; de hecho, el precio medio al por menor de una tabla de planchar es de aproxi-
madamente 35 EUR, mientras que se constató que el precio unitario medio de las importaciones
objeto de dumping en la frontera de la Comunidad, es decir, incluidos los gastos de transporte,
era de 6,53 EUR durante el período de investigación; por tanto, aun teniendo en cuenta cualquier
coste adicional en la fase relativa a los importadores y los minoristas, existe una diferencia
considerable entre los precios de importación y los precios al por menor,

— con la hipótesis más pesimista, en caso de que la carga de las medidas antidumping se distribu-
yera uniformemente entre los importadores, los minoristas y los consumidores, es decir, 1/3 para
cada uno de ellos, el consumidor tendría que pagar una subida de menos de medio euro por su
tabla de planchar, un bien duradero que tiene una vida útil de al menos cinco años, lo cual debe
compararse con un aumento de precio total de aproximadamente el 500 %, como se expone en el
guión anterior,

— procede señalar que el consumidor parece no haberse beneficiado de la reciente afluencia de las
importaciones a bajo precio, ya que los precios al por menor no han bajado como reacción a
estos bajos precios de importación; por tanto, no hay ninguna razón para creer que los precios al
por menor cambiarían en caso de que se establezcan medidas antidumping.

(149) A la vista de lo anterior, es muy probable que, en caso de que las medidas antidumping tuvieran
alguna incidencia financiera, esta fuera insignificante. Por otra parte, en caso de que no se estable-
cieran medidas antidumping, es muy probable que desaparecería la producción comunitaria y es
posible que disminuyera la elección de tipos de productos disponibles para los consumidores.

(150) Por tanto, se concluye provisionalmente que no es probable que el establecimiento de las medidas sea
contrario al interés de los consumidores comunitarios de tablas de planchar.

6.4. Interés de los distribuidores/minoristas

(151) No se recibió ninguna observación de los distribuidores/minoristas o de sus organizaciones en esta
fase de la investigación. Sin embargo, se sabe que, actualmente, las tablas de planchar se venden
principalmente en grandes cadenas minoristas, es decir, en hipermercados y supermercados. Por
tanto, es muy probable que, para la mayoría de los distribuidores y minoristas, el producto afectado
no represente más que una parte insignificante de su volumen de negocios. Teniendo esto en cuenta
así como el elevado margen de beneficio que aplican normalmente (véase el considerando 148), se
concluye de forma provisional que, probablemente, ninguna medida tendría repercusiones negativas
sobre su situación.

6.5. Interés de los importadores no vinculados en la Comunidad

(152) Dos importadores y un operador comercial vinculado con uno de dichos importadores respondieron
al cuestionario. Además, cuatro importadores transmitieron determinada información y algunas
observaciones en los plazos establecidos. Estas empresas, en su conjunto, representan más del
20 % de las importaciones totales en la Comunidad. Todos ellos se opusieron al establecimiento
de medidas contra China, pero no todos se opusieron a las medidas relativas a Ucrania.
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(153) La situación de los importadores que presentaron observaciones varía en función de su tamaño y de
la importancia del producto afectado en sus operaciones. Como se ha señalado anteriormente,
algunas de estas empresas son o fueron productores tradicionales, pero, en una jugada defensiva,
cambiaron de actividad principal y actúan, principal o exclusivamente, como importadores. Estas
empresas normalmente producen o importan una gama completa de otros electrodomésticos y las
tablas de planchar representan una fracción de su negocio. En el caso de un antiguo productor muy
importante, que se ha convertido recientemente en un importador notable de tablas de planchar
chinas, se calculó provisionalmente que, en el período de investigación, las tablas de planchar
representaron menos del 4 % de su volumen de negocios. Además, esta empresa se expresó solo
contra las medidas relativas a China, pero no contra las relativas a Ucrania, ya que no importaba de
este último país. Asimismo, se constató que también compraba tablas de planchar a productores
comunitarios. Teniendo en cuenta las distintas fuentes de suministro de la empresa en cuestión, y en
caso de que la empresa no pueda transmitir 1/3 del derecho antidumping a los minoristas (véase el
considerando 148), se calcula que el impacto sobre su margen bruto en las tablas de planchar no será
superior al 10 %. Sin embargo, se debe señalar que la información recibida en esta fase no permitió
un cálculo exacto. Asimismo, debe recordarse que el aumento de precio de dichos importadores
también parece ser considerable. Si bien continuará la investigación sobre la situación de tales
importadores, se ha llegado a la conclusión de que las medidas provisionales no afectarían de forma
importante a su actividad empresarial.

(154) Un importador que cooperó produce fundas para tablas de planchar y las vende junto con las tablas
de planchar importadas. Se adujo que cualquier derecho antidumping sobre las importaciones de
tablas de planchar afectaría también a la producción de las fundas y tendría, por tanto, un impacto
significativo en el volumen de negocios de esta empresa. Sin embargo, se observa que las fundas de
tablas de planchar también se venden por separado y que el establecimiento de medidas antidumping
no afectaría a dichas ventas. También se observa que las ventas de tablas de planchar no representa-
ron más que el 10 % de su volumen de negocios. Por tanto, el impacto de las medidas provisionales
en la actividad de la empresa en cuestión tampoco sería significativo.

(155) Además, la mayoría de los importadores, que también comercian o comerciaban con productos
comunitarios, admitieron que no les convendría llegar a depender por completo de las tablas de
planchar importadas —en este contexto se señaló, en particular, a China— y confirmaron que
prefieren tener fuentes de suministro alternativas. La mejor forma de garantizarlo es eliminar las
prácticas de dumping para que la industria de la Comunidad continúe existiendo.

(156) Teniendo en cuenta lo anterior así como los elementos resumidos en el considerando 148, en
particular los elevados aumentos de precio y el hecho de que el coste adicional del derecho será
inferior a medio euro por unidad, se concluye provisionalmente que las medidas antidumping no
tendrían un impacto negativo en la situación de los importadores no vinculados de tablas de planchar
en la Comunidad, si bien es probable que el peso recaiga más en algunos de ellos que en los
minoristas. En cualquier caso, antes de llegar a conclusiones definitivas, se tendrán en cuenta todos
los comentarios.

6.6. Conclusión sobre el interés de la Comunidad

(157) El análisis anterior ha mostrado que a la industria de la Comunidad le interesa que se establezcan
medidas, ya que se prevé que estas medidas, al menos, contengan el elevado nivel de importaciones a
precios objeto de dumping de las que se ha comprobado que tienen una repercusión negativa
significativa en la situación de la industria de la Comunidad. Se espera que los demás productores
comunitarios se beneficien también de esas medidas.

(158) El análisis también demostró que no es probable que los consumidores se vean afectados desde el
punto de vista financiero por ninguna medida antidumping. En el peor de los casos, tendrán que
pagar una subida de menos de medio euro por un bien duradero. Por otra parte, si no se tomaran
medidas, la elección de los consumidores podría verse afectada negativamente, ya que las tablas de
planchar comunitarias pueden desaparecer del mercado.
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(159) Los distribuidores y los minoristas pueden ver aumentar los precios de compra del producto afectado,
pero probablemente no se verán afectados de forma significativa por las medidas, habida cuenta de
sus grandes márgenes.

(160) Es probable que sobre los importadores del producto afectado recaiga una carga algo superior a la de
los minoristas. Sin embargo, mantendrían los beneficios de varias fuentes de suministro y evitarían
llegar a depender de las importaciones, lo que, con toda probabilidad, ocurriría en caso de que no se
establecieran medidas.

(161) Una vez tenidos en cuenta todos los factores, se considera que el establecimiento de medidas, es
decir, la eliminación del dumping perjudicial, permitiría a la industria de la Comunidad mantener su
actividad y que los efectos negativos que las medidas pueden tener en otros operadores económicos
de la Comunidad no son desproporcionados con respecto a los efectos beneficiosos que reportaría a
la industria de la Comunidad.

(162) Habida cuenta de todo lo anterior, se concluye provisionalmente que, en este caso, no existe ninguna
razón convincente de interés comunitario para no establecer medidas antidumping.

7. MEDIDAS ANTIDUMPING PROVISIONALES

(163) Habida cuenta de las conclusiones provisionales alcanzadas respecto al dumping, el perjuicio resul-
tante y el interés de la Comunidad, deben establecerse medidas provisionales sobre las importaciones
del producto afectado procedentes de China y Ucrania para evitar que las importaciones objeto de
dumping sigan causando un perjuicio a la industria de la Comunidad.

7.1. Nivel de eliminación del perjuicio

(164) El nivel de las medidas antidumping provisionales deberá ser suficiente para eliminar el perjuicio que
causan las importaciones objeto de dumping a la industria de la Comunidad, sin sobrepasar los
márgenes de dumping constatados.

(165) Al calcular el importe del derecho necesario para eliminar los efectos del dumping perjudicial, se
consideró que las medidas debían permitir a la industria de la Comunidad cubrir sus costes y obtener
un beneficio antes de impuestos que pudiera razonablemente lograrse en condiciones normales de
competencia, es decir, en ausencia de importaciones objeto de dumping. El margen de beneficios
antes de impuestos que sirvió de referencia para este cálculo fue del 7 % del volumen de negocios. Se
demostró que este era el nivel de beneficio que podía esperarse razonablemente en ausencia de
dumping perjudicial, ya que era el beneficio de la industria de la Comunidad antes de que las
importaciones chinas y ucranianas en la Comunidad empezaran a aumentar notablemente durante
el período considerado. Sobre esta base, se calculó un precio no perjudicial para la industria de la
Comunidad del producto similar. El precio no perjudicial se obtuvo añadiendo el margen de beneficio
del 7 % antes citado al coste de producción.

(166) A continuación se determinó el incremento de precios necesario comparando la media ponderada de
los precios de importación, tal como se ha establecido en los cálculos de la subcotización, con el
precio no perjudicial de los productos vendidos por la industria de la Comunidad en el mercado
comunitario. Las posibles diferencias resultantes de esta comparación se expresaron después en
porcentaje del valor cif medio de importación. Estas diferencias eran, para todos los productores
exportadores chinos que cooperaron, superiores los márgenes de dumping constatados. En el caso de
Ucrania, el nivel de eliminación del perjuicio estaba por debajo del margen de dumping constatado
para el único productor exportador.

ES31.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 300/39



7.2. Medidas cautelares

(167) Habida cuenta de lo anterior y de conformidad con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento de base,
se considera que deben establecerse medidas antidumping provisionales sobre las importaciones
originarias: i) de China, al nivel de los márgenes de dumping constatados, y ii) de Ucrania, al nivel
de eliminación del perjuicio.

(168) Sobre la base de lo anterior, el tipo del derecho antidumping provisional aplicable para

País Empresa Derecho antidum-
ping

China Foshan City Gaoming Lihe Daily Necessities Co. Ltd, Foshan 34,9 %

Guangzhou Power Team Houseware Co. Ltd, Guangzhou 36,5 %

Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, Guangzhou 0 %

Foshan Shunde Yongjian Housewares and Hardware Co. Ltd, Foshan 18,1 %

Zhejiang Harmonic Hardware Products Co. Ltd, Guzhou 26,5 %

Todas las demás empresas 38,1 %

Ucrania Todas las empresas 10,3 %

(169) Los tipos de derechos antidumping de cada empresa especificados en este Reglamento se establecie-
ron sobre la base de las conclusiones de la presente investigación. Por lo tanto, reflejan la situación
constatada durante la investigación con respecto a estas empresas. Estos tipos de derecho (por
oposición al derecho nacional aplicable a «todas las demás empresas») son aplicables exclusivamente
a las importaciones de productos originarios del país afectado y producidos por las empresas y, por
lo tanto, por las personas jurídicas específicas citadas. Los productos importados producidos por
cualquier otra empresa no mencionada específicamente en la parte dispositiva del presente Regla-
mento con su nombre y dirección, incluidas las entidades vinculadas a las mencionadas expresa-
mente, no podrán beneficiarse de estos tipos y estarán sujetas al tipo del derecho aplicable a «todas
las demás empresas».

(170) Cualquier solicitud de aplicación de estos tipos de derecho antidumping individuales (por ejemplo, a
raíz de un cambio de nombre de la entidad o de la creación de nuevas entidades de producción o de
venta) debe enviarse inmediatamente a la Comisión (1) con toda la información pertinente, en especial
cualquier modificación de las actividades de la empresa relacionadas con la producción y las ventas
interiores y de exportación derivada, por ejemplo, de dicho cambio de nombre o dicho cambio en las
entidades de producción y venta. La Comisión, cuando así proceda, y tras consultar al Comité
consultivo, modificará en consecuencia el Reglamento, poniendo al día la lista de empresas que se
beneficiarán de los tipos de derecho individuales.

(171) Con el fin de garantizar una aplicación adecuada del derecho antidumping, el nivel del derecho
residual no debería aplicarse únicamente a los productores exportadores que no cooperaron, sino
también a los productores que no tuvieron exportaciones a la Comunidad durante el período de
investigación. No obstante, se invita a tales empresas, en caso de que cumplan los requisitos del
artículo 11, apartado 4, del Reglamento de base, a que presenten una solicitud de reconsideración
con arreglo al mencionado artículo con el fin de que su situación se examine individualmente.
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8. DISPOSICIÓN FINAL

(172) En aras de una gestión correcta, debe fijarse un período en el cual las partes interesadas que se dieron
a conocer dentro del plazo especificado en el anuncio de inicio puedan dar a conocer sus opiniones
por escrito y solicitar ser oídas. Por otra parte, es preciso señalar que las conclusiones sobre el
establecimiento de derechos a efectos del presente Reglamento son provisionales y susceptibles de
reconsideración con motivo del establecimiento del derecho definitivo.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping provisional sobre las importaciones de tablas de planchar, sean o
no de sujeción independiente, con o sin absorción de vapor, plano calefactor y función de soplado, incluidas
las tablas para mangas, y las partes esenciales de estas, es decir, las patas, el plano superior y el apoyo de
hierro, originarias de la República Popular China y de Ucrania, clasificadas en los códigos NC
ex 3924 90 90, ex 4421 90 98, ex 7323 93 90, ex 7323 99 91, ex 7323 99 99, ex 8516 79 70 y
ex 8516 90 00 (códigos TARIC 3924 90 90 10, 4421 90 98 10, 7323 93 90 10, 7323 99 91 10,
7323 99 99 10, 8516 79 70 10 y 8516 90 00 51).

2. El tipo del derecho antidumping provisional aplicable al precio neto franco frontera de la Comunidad
de los productos fabricados por las empresas enumeradas a continuación, no despachados de aduana, será el
siguiente:

País Empresa Derecho antidum-
ping

Código TARIC adi-
cional

China Foshan City Gaoming Lihe Daily Necessities Co. Ltd, Foshan 34,9 % A782

Guangzhou Power Team Houseware Co. Ltd, Guangzhou 36,5 % A783

Since Hardware (Guangzhou) Co., Ltd, Guangzhou 0 % A784

Foshan Shunde Yongjian Housewares and Hardware Co. Ltd,
Foshan

18,1 % A785

Zhejiang Harmonic Hardware Products Co. Ltd, Guzhou 26,5 % A786

Todas las demás empresas 38,1 % A999

Ukraine Todas las empresas 10,3 % —

3. El despacho a libre práctica en la Comunidad del producto mencionado en el apartado 1 estará sujeto
a la constitución de una garantía, equivalente al importe del derecho provisional.

4. A menos que se especifique lo contrario, serán aplicables las disposiciones vigentes en materia de
derechos de aduana.

Artículo 2

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento (CE) no 384/96, las partes interesadas podrán
solicitar que se les informe de los principales hechos y consideraciones en función de los cuales se ha
adoptado el presente Reglamento, dar a conocer sus opiniones por escrito y solicitar ser oídas por la
Comisión en el plazo de un mes a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.

De conformidad con el artículo 21, apartado 4, del Reglamento (CE) no 384/96, las partes afectadas podrán
realizar observaciones respecto a la aplicación del presente Reglamento en el plazo de un mes a partir de la
fecha de su entrada en vigor.
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Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El artículo 1 del presente Reglamento se aplicará durante un período de seis meses.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Peter MANDELSON

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 1621/2006 DE LA COMISIÓN

de 30 de octubre de 2006

por el que se prohíbe la pesca de carbonero en las zonas CIEM IIa (aguas de la CE), IIIa, IIIb, c, d
(aguas de la CE) y IV por parte de los buques que enarbolan pabellón de Suecia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2371/2002 del Consejo, de 20 de
diciembre de 2002, sobre la conservación y la explotación sos-
tenible de los recursos pesqueros en virtud de la política pes-
quera común (1), y, en particular, su artículo 26, apartado 4,

Visto el Reglamento (CEE) no 2847/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, por el que se establece un régimen de control
aplicable a la política pesquera común (2), y, en particular, su
artículo 21, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 51/2006 del Consejo, de 22 de
diciembre de 2005, por el que se establecen, para 2006,
las posibilidades de pesca y las condiciones correspon-
dientes para determinadas poblaciones y grupos de po-
blaciones de peces, aplicables en aguas comunitarias y, en
el caso de los buques comunitarios, en las demás aguas
donde sea necesario establecer limitaciones de captu-
ras (3), establece las cuotas correspondientes a 2006.

(2) Según la información recibida por la Comisión, las cap-
turas de la población citada en el anexo del presente
Reglamento por parte de buques que enarbolan pabellón
del Estado miembro o que están registrados en el Estado
miembro mencionado en dicho anexo han agotado la
cuota asignada para 2006.

(3) Por consiguiente, es necesario prohibir la pesca, la con-
servación a bordo, el trasbordo y el desembarque de
peces de dicha población.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Agotamiento de la cuota

La cuota de pesca asignada para el año 2006 al Estado miembro
mencionado en el anexo del presente Reglamento respecto a la
población citada en dicho anexo se considerará agotada a partir
de la fecha indicada en éste.

Artículo 2

Prohibiciones

Queda prohibida la pesca de la población citada en el anexo del
presente Reglamento por parte de los buques que enarbolan
pabellón del Estado miembro mencionado en dicho anexo a
partir de la fecha indicada en éste. Después de la fecha en
cuestión, estará prohibido conservar a bordo, transbordar o
desembarcar capturas de esta población efectuadas por tales
buques.

Artículo 3

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 30 de octubre de 2006.

Por la Comisión
Jörgen HOLMQUIST

Director General de Pesca y
Asuntos Marítimos
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ANEXO

No 43

Estado miembro Suecia

Población POK/2A34.

Especie Carbonero (Pollachius virens)

Zona IIa (aguas de la CE), IIIa, IIIb, c, d (aguas de la CE), IV

Fecha 6 de octubre de 2006
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 27 de junio de 2005

relativa a la firma y aplicación provisional del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República
de Chile sobre determinados aspectos de los servicios aéreos

(2006/734/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 80, apartado 2, en relación con su artículo
300, apartado 2, párrafo primero, primera frase,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) El 5 de junio de 2003, el Consejo decidió autorizar a la
Comisión a abrir negociaciones con terceros países sobre
la sustitución de determinadas disposiciones de los acuer-
dos bilaterales vigentes por un acuerdo comunitario.

(2) La Comisión negoció en nombre de la Comunidad un
acuerdo con la República de Chile sobre determinados
aspectos de los servicios aéreos de conformidad con los
mecanismos y directrices incluidos en el anexo de dicha
Decisión.

(3) A reserva de su posible celebración en una fecha poste-
rior, el Acuerdo negociado por la Comisión debe firmarse
y aplicarse provisionalmente.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada, en nombre de la Comunidad, la firma del
Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Chile

sobre determinados aspectos de los servicios aéreos, a reserva de
la Decisión del Consejo relativa a la celebración de dicho
Acuerdo.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la
persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo en nom-
bre de la Comunidad, a reserva de su celebración.

Artículo 3

A la espera de su entrada en vigor, el Acuerdo se aplicará
provisionalmente a partir del primer día del mes siguiente a
la fecha en que las Partes se hayan notificado mutuamente la
conclusión de los procedimientos necesarios a este efecto.

Artículo 4

Se autoriza al Presidente del Consejo a efectuar la notificación
prevista en el apartado 2 del artículo 8 del Acuerdo.

Hecho en Luxemburgo, el 27 de junio de 2005.

Por el Consejo
El Presidente

L. LUX
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ACUERDO

entre la Comunidad Europea y la República de Chile sobre determinados aspectos de los servicios
aéreos

LA COMUNIDAD EUROPEA, en lo sucesivo denominada «la Comunidad»,

por una parte, y

LA REPÚBLICA DE CHILE,

por otra,

(en lo sucesivo denominadas «las Partes»),

CONSTATANDO que se han celebrado acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre diez Estados miembros y la
República de Chile que incluyen disposiciones contrarias al Derecho comunitario;

TENIENDO EN CUENTA que la Comunidad tiene competencia exclusiva en varios de los aspectos que pueden incluirse en
acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miembros y terceros países;

OBSERVANDO que, en virtud del Derecho comunitario, las compañías aéreas comunitarias establecidas en un Estado
miembro tienen derecho a un acceso no discriminatorio a las rutas aéreas entre Estados miembros y terceros países;

CONSIDERANDO que los acuerdos entre la Comunidad y algunos terceros países ofrecen a los nacionales de esos
terceros países la posibilidad de convertirse en propietarios de compañías aéreas que han obtenido una licencia de
Estados miembros;

RECONOCIENDO que las disposiciones de los acuerdos bilaterales sobre servicios aéreos entre Estados miembros y la
República de Chile que son contrarias al Derecho comunitario tienen que ajustarse plenamente a este, con objeto de
sentar una base jurídica sólida para los servicios aéreos entre la Comunidad y la República de Chile y garantizar la
continuidad de dichos servicios aéreos;

SEÑALANDO que la Comunidad, como parte en esas negociaciones, no tiene intención de incrementar el volumen total
del tráfico aéreo entre la Comunidad y la República de Chile, de influir en el equilibrio entre las compañías aéreas de la
Comunidad y las compañías aéreas de la República de Chile ni de negociar modificaciones de las disposiciones de los
acuerdos bilaterales existentes sobre servicios aéreos relativas a los derechos de tráfico,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Disposiciones generales

1. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por «Estados
miembros» los Estados miembros de la Comunidad. Se enten-
derá por «Estados miembros de la CLAC» los Estados miembros
de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil.

2. Se entenderá que las referencias en los acuerdos enume-
rados en el anexo I a los nacionales del Estado miembro que es
parte en ese acuerdo hacen referencia a los nacionales de los
Estados miembros.

3. Se entenderá que las referencias en los acuerdos enume-
rados en el anexo I a las compañías aéreas del Estado miembro
que es parte en ese acuerdo hacen referencia a las compañías
aéreas designadas por ese Estado miembro.

Artículo 2

Designación, autorización y revocación

1. Las disposiciones de los apartados 2 y 3 sustituirán a las
disposiciones correspondientes de los artículos enumerados en
los puntos 1 y 2 del anexo II, respectivamente, en lo que se
refiere a la designación de una compañía aérea por el Estado
miembro en cuestión, las autorizaciones y permisos concedidos
por la República de Chile y la denegación, revocación, suspen-
sión o limitación de las autorizaciones o permisos de la com-
pañía aérea, respectivamente. Las disposiciones de los apartados
4 y 5 sustituirán a las disposiciones correspondientes de los
artículos enumerados en los puntos 1 y 2 del anexo II, respec-
tivamente, en lo que se refiere a la designación de una compa-
ñía aérea por la República de Chile, las autorizaciones y permi-
sos concedidos por el Estado miembro y la denegación, revo-
cación, suspensión o limitación de las autorizaciones o permisos
de la compañía aérea, respectivamente.
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2. Tras la recepción de la designación por un Estado miem-
bro, la República de Chile concederá las autorizaciones y per-
misos adecuados con un plazo de tramitación lo más breve
posible, siempre que:

a) la compañía aérea esté establecida en el territorio del Estado
miembro que ha efectuado la designación de acuerdo con lo
dispuesto en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Euro-
pea y sea titular de una licencia de explotación válida con
arreglo al Derecho comunitario;

b) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo ejerza y mantenga un control regla-
mentario efectivo de la compañía aérea y la autoridad aero-
náutica pertinente esté claramente indicada en la designa-
ción, y

c) la compañía aérea sea propiedad y vaya a seguir siéndolo,
directamente o por participación mayoritaria, de Estados
miembros y/o nacionales de Estados miembros, o de otros
Estados de los enumerados en el anexo III y/o de nacionales
de esos Estados, y esté constantemente bajo el control efec-
tivo de esos Estados y/o nacionales.

3. La República de Chile podrá denegar, revocar, suspender o
limitar las autorizaciones o permisos de una compañía aérea
designada por un Estado miembro si:

a) la compañía aérea no está establecida en el territorio del
Estado miembro que ha efectuado la designación de acuerdo
con lo dispuesto en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea o no es titular de una licencia de explotación válida
con arreglo al Derecho comunitario, o

b) el Estado miembro responsable de la expedición del certifi-
cado de operador aéreo no ejerce ni mantiene un control
reglamentario efectivo de la compañía aérea, o la autoridad
aeronáutica pertinente no está claramente indicada en la
designación, o

c) la compañía aérea no es propiedad ni está efectivamente
controlada, directamente o mediante participación mayorita-
ria, por Estados miembros y/o nacionales de Estados miem-
bros, o por otros de los Estados enumerados en el anexo III
o nacionales de esos otros Estados, o

d) la República de Chile demuestra que, al ejercer derechos de
tráfico en virtud del presente Acuerdo en una ruta que in-
cluye un punto en otro Estado miembro, la compañía aérea
estaría eludiendo restricciones de derechos de tráfico impues-
tas por un acuerdo bilateral entre la República de Chile y ese
otro Estado miembro, o

e) la compañía aérea es titular de un certificado de operador
aéreo expedido por un Estado miembro y no existe un

acuerdo bilateral sobre servicios aéreos entre la República
de Chile y ese Estado miembro, y los derechos de tráfico
respecto a ese Estado miembro han sido denegados a la
compañía aérea designada por la República de Chile.

Al ejercer el derecho otorgado por el presente apartado, la
República de Chile no discriminará entre compañías aéreas de
la Comunidad por motivos de nacionalidad.

4. Tras la recepción de la designación por la República de
Chile, todo Estado miembro concederá las autorizaciones y per-
misos adecuados con un plazo de tramitación lo más breve
posible, siempre que:

a) la compañía aérea esté establecida en la República de Chile, y

b) la República de Chile ejerza y mantenga un control regla-
mentario efectivo de la compañía aérea y sea responsable de
la expedición de su certificado de operador aéreo, y

c) la compañía aérea sea propiedad y esté efectivamente con-
trolada, directamente o mediante participación mayoritaria,
por Estados miembros de la CLAC y/o nacionales de Estados
miembros de la CLAC, a menos que se hayan acordado
disposiciones más favorables en el acuerdo bilateral sobre
servicios aéreos entre dicho Estado miembro y la República
de Chile.

5. Un Estado miembro podrá denegar, revocar, suspender o
limitar las autorizaciones o permisos de una compañía aérea
designada por la República de Chile si:

a) la compañía aérea no está establecida en la República de
Chile, o

b) la República de Chile no ejerce ni mantiene un control
reglamentario efectivo de la compañía aérea o la República
de Chile no es responsable de la expedición de su certificado
de operador aéreo, o

c) la compañía aérea no es propiedad ni está efectivamente
controlada, directamente o mediante participación mayorita-
ria, por Estados miembros de la CLAC y/o nacionales de
Estados miembros de la CLAC, a menos que se hayan acor-
dado disposiciones más favorables en el acuerdo bilateral
sobre servicios aéreos entre dicho Estado miembro y la
República de Chile, o

d) el Estado miembro demuestra que, al ejercer derechos de
tráfico en virtud del presente Acuerdo en una ruta que in-
cluye un punto en otro Estado miembro de la CLAC, la
compañía aérea estaría eludiendo restricciones de derechos
de tráfico impuestas por un acuerdo bilateral entre el Estado
miembro y ese otro Estado miembro de la CLAC.
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Artículo 3

Derechos en relación con el control reglamentario

1. El apartado 2 completará los artículos enumerados en el
punto 3 del anexo II.

2. Si un Estado miembro ha designado una compañía aérea
cuyo control reglamentario ejerce y mantiene otro Estado
miembro, los derechos de la República de Chile de acuerdo
con las disposiciones de seguridad del acuerdo entre el Estado
miembro que ha designado la compañía aérea y la República de
Chile se ejercerán igualmente en relación con la adopción, el
ejercicio o el mantenimiento de las normas de seguridad por ese
otro Estado miembro y en relación con la autorización de
explotación de esa compañía aérea.

Artículo 4

Tributación del combustible de aviación

1. Lo dispuesto en el apartado 2 completará las disposiciones
correspondientes de los artículos enumerados en el punto 4 del
anexo II.

2. Aun cuando existan disposiciones en contrario, ningún
elemento de los acuerdos enumerados en el punto 4 del anexo
II impedirá a los Estados miembros imponer, de manera no
discriminatoria, tasas, gravámenes, impuestos, derechos o cargas
al combustible suministrado en su territorio a las aeronaves de
la compañía aérea designada por la República de Chile que
enlacen un punto situado en el territorio de ese Estado miembro
con otro punto en el territorio de ese Estado miembro o en el
territorio de otro Estado miembro.

3. Aun cuando existan disposiciones en contrario, ningún
elemento de los acuerdos enumerados en el punto 4 del anexo
II impedirá a la República de Chile imponer, de manera no
discriminatoria, tasas, gravámenes, impuestos, derechos o cargas
al combustible suministrado en su territorio a las aeronaves de
la compañía aérea designada por un Estado miembro que enla-
cen un punto situado en el territorio de la República de Chile
con otro punto en el territorio de la República de Chile o en el
territorio de otro Estado miembro de la CLAC.

Artículo 5

Tarifas de transporte

1. El apartado 2 completará los artículos enumerados en el
punto 5 del anexo II.

2. Las tarifas que cobrarán las compañías aéreas designadas
por la República de Chile con arreglo a uno de los acuerdos
enumerados en el anexo I que contengan una disposición in-
cluida en el punto 5 del anexo II por el transporte realizado
íntegramente dentro de la Comunidad estarán sujetas al Derecho
comunitario. El Derecho comunitario se aplicará de manera no
discriminatoria.

3. Las tarifas que cobrarán las compañías aéreas designadas
por un Estado miembro con arreglo a uno de los acuerdos
enumerados en el anexo I que contengan una disposición in-
cluida en el punto 5 del anexo II por el transporte entre la

República de Chile y otro Estado miembro de la CLAC estarán
sujetas a la legislación chilena relativa al liderazgo en materia de
precios y se aplicarán de manera no discriminatoria.

Artículo 6

Anexos del presente Acuerdo

Los anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del
mismo.

Artículo 7

Revisión o modificaciones

Las Partes podrán, de común acuerdo, revisar o modificar el
presente Acuerdo en cualquier momento.

Artículo 8

Entrada en vigor y aplicación provisional

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que
las Partes se notifiquen mutuamente, por escrito, que han con-
cluido sus respectivos procedimientos internos necesarios a este
efecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las Partes
acuerdan aplicar provisionalmente el presente Acuerdo a partir
del primer día del mes siguiente a la fecha en que las Partes se
hayan notificado mutuamente la conclusión de los procedimien-
tos necesarios a este efecto.

3. En el punto 2 del anexo I se enumeran los acuerdos y
otras disposiciones entre los Estados miembros y la República
de Chile que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, no
han entrado todavía en vigor y no se están aplicando provisio-
nalmente. El presente Acuerdo se aplicará a todos esos acuerdos
y disposiciones cuando entren en vigor o empiecen a aplicarse
provisionalmente.

Artículo 9

Terminación

1. En caso de que termine uno de los acuerdos enumerados
en el anexo I, terminarán al mismo tiempo todas las disposi-
ciones del presente Acuerdo relacionadas con ese acuerdo enu-
merado en el anexo I.

2. En caso de que terminen todos los acuerdos enumerados
en el anexo I, el presente Acuerdo terminará simultáneamente.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados
a tal fin, han firmado el presente Acuerdo.

Hecho en Luxemburgo en doble ejemplar, el seis de octubre de
dos mil cinco, en lenguas alemana, checa, danesa, eslovaca,
eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara,
inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca,
portuguesa y sueca.
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Por la Comunidad Europea
Za Evropské společenství
For Det Europæiske Fællesskab
Für die Europäische Gemeinschaft
Euroopa Ühenduse nimel
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα
For the European Community
Pour la Communauté européenne
Per Ia Comunità europea
Eiropas Kopienas vārdā
Europos bendrijos vardu
Az Európai Közösség részéről
Għall-Komunità Ewropea
Voor de Europese Gemeenschap
W imieniu Wspólnoty Europejskiej
Pela Comunidade Europeia
Za Európske spoločenstvo
Za Evropsko skupnost
Euroopan yhteisön puolesta
För Europeiska gemenskapen

Por la República de Chile
Za Chilskou republiku
For Republikken Chile
Für die Republik Chile
Tšiili Vabariigi nimel
Για τη Δημοκρατία της Χιλής
For the Republic of Chile
Pour la République du Chili
Per la Repubblica del Cile
Čīles Republikas vārdā
Čilės Respublikos vardu
A Chilei Köztársaság részéről
Għar-Repubblika taċ-Ċili
Voor de Republiek Chili
W imieniu Republiki Chile
Pela República do Chile
Za Čilskú republiku
Za Republiko Čile
Chilen tasavallan puolesta
För Republiken Chile

ES31.10.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 300/49



ANEXO I

Lista de acuerdos a que se refiere el artículo 1 del presente Acuerdo

1. Acuerdos sobre servicios aéreos entre la República de Chile y Estados miembros que, en la fecha de la firma del
presente Acuerdo, se hayan celebrado, firmado o se estén aplicando de forma provisional

— Acuerdo de servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino de Bélgica, firmado
en Bruselas el 13 de septiembre de 2001, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-Bélgica».

— Acuerdo de servicios aéreos entre el Gobierno del Reino de Dinamarca y el Gobierno de la República de Chile,
firmado en Copenhague el 27 de junio de 2001, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-Dinamarca».

— Acuerdo entre los Gobiernos de la República de Chile y la República Francesa relativo a servicios aéreos entre y
mas allá sus respectivos territorios, firmado en París el 6 de diciembre de 1979, en lo sucesivo denominado
«Acuerdo Chile-Francia».

— Convenio sobre transporte aéreo entre la República Federal de Alemania y la República de Chile, firmado en
Santiago de Chile el 30 de marzo de 1964, en su versión modificada, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo
Chile-Alemania».

— Convenio sobre los servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno de la República
Italiana, firmado en Roma el 27 de febrero de 2002, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-Italia».

— Acuerdo entre el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo y el Gobierno de la República de Chile relativo a
servicios aéreos entre sus respectivos territorios, firmado en Luxemburgo el 25 de febrero de 2002, en lo sucesivo
denominado «el Acuerdo Chile-Luxemburgo».

— Acuerdo entre el Reino de los Países Bajos y la República de Chile relativo a servicios aéreos, firmado en Santiago
de Chile el 13 de julio de 1962, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-Países Bajos».

— Proyecto de Acuerdo sobre servicios aéreos entre la República de Chile y el Reino de los Países Bajos relativo a
servicios aéreos entre sus respectivos territorios, rubricado y adjunto como anexo B a las Actas aprobadas de la
reunión de consulta con las autoridades aeronáuticas entre los Países Bajos y Chile, firmado en Santiago de Chile el
12 de abril de 2001, en lo sucesivo denominado «el Proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos».

— Convenio entre el Gobierno de Chile y el Gobierno de España relativo a servicios de transporte aéreo comercial,
firmado en Santiago de Chile el 17 de diciembre de 1974, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-España».

— Acuerdos de servicios aéreos entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino de Suecia, firmado
en Copenhague el 27 de junio de 2001, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-Suecia».

— Acuerdo entre la República de Chile y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a servicios
aéreos, firmado en Santiago de Chile el 16 de septiembre de 1947, en lo sucesivo denominado «el Acuerdo Chile-
Reino Unido».

— Proyecto de Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Gobierno de la
República de Chile relativo a servicios aéreos, rubricado y adjunto como anexo B al Memorándum de entendi-
miento entre las autoridades aeronáuticas del Reino Unido y Chile, firmado en Santiago de Chile el 31 de mayo de
2000, en lo sucesivo denominado «el Proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido».

2. Acuerdos sobre servicios aéreos y otras disposiciones rubricados o firmados entre la República de Chile y Estados
miembros que, en la fecha de la firma del presente Acuerdo, no hayan entrado todavía en vigor y no se estén
aplicando provisionalmente.
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ANEXO II

Lista de artículos de los Acuerdos enumerados en el anexo I y contemplados en los artículos 2 a 5 del presente
Acuerdo

1. Designación por un Estado miembro

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Bélgica.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Dinamarca.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Francia.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Alemania.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Italia.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Luxemburgo.

— Artículo 3 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-España.

— Artículo 3 del Acuerdo Chile-Suecia.

— Artículo 4 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido.

2. Denegación, revocación, suspensión o limitación de autorizaciones o permisos

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Bélgica.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Dinamarca.

— Artículo 5 del Acuerdo Chile-Francia.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Alemania.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Italia.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Luxemburgo.

— Artículo V del Acuerdo Chile-Países Bajos.

— Artículo 4 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-España.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Suecia.

— Artículo 4 del Acuerdo Chile-Reino Unido.

— Artículo 5 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido.

3. Control reglamentario

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Bélgica.

— Artículo 14 del Acuerdo Chile-Dinamarca.

— Anexo 3 del Protocolo entre las autoridades aeronáuticas de la República Federal de Alemania y la República de
Chile, firmado en Berlín el 2 de abril de 1998, aplicado provisionalmente en el marco del Acuerdo Chile-Alemania.

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Italia.

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Luxemburgo.

— Artículo 6 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos.

— Artículo 14 del Acuerdo Chile-Suecia.

— Artículo 14 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido.
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4. Tributación del combustible de aviación

— Artículo 9 del Acuerdo Chile-Bélgica.

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Dinamarca.

— Artículo 10 del Acuerdo Chile-Francia.

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Alemania.

— Artículo 9 del Acuerdo Chile-Italia.

— Artículo 15 del Acuerdo Chile-Luxemburgo.

— Artículo III del Acuerdo Chile-Países Bajos.

— Artículo 15 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos.

— Artículo 5 del Acuerdo Chile-España.

— Artículo 6 del Acuerdo Chile-Suecia.

— Artículo 8 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido.

5. Tarifas de transporte dentro de la Comunidad Europea

— Artículo 12 del Acuerdo Chile-Bélgica.

— Artículo 10 del Acuerdo Chile-Dinamarca.

— Artículo 9 del Acuerdo Chile-Francia.

— Artículo 8 del Acuerdo Chile-Alemania.

— Artículo 12 del Acuerdo Chile-Italia.

— Artículo 14 del Acuerdo Chile-Luxemburgo.

— Artículo 14 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Países Bajos.

— Artículo 8 del Acuerdo Chile-España.

— Artículo 10 del Acuerdo Chile-Suecia.

— Artículo 9 del Acuerdo Chile-Reino Unido.

— Artículo 7 del proyecto de Acuerdo revisado Chile-Reino Unido.

ANEXO III

Lista de otros Estados a que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo

1. República de Islandia (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo).

2. Principado de Liechtenstein (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo).

3. Reino de Noruega (con arreglo al Acuerdo del Espacio Económico Europeo).

4. Confederación Suiza (con arreglo al Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre transporte
aéreo).
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DECISIÓN DEL CONSEJO

de 27 de junio de 2005

relativa a la celebración del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la República de Chile sobre
determinados aspectos de los servicios aéreos

(2006/735/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 80, apartado 2, en relación con su artículo
300, apartado 2, párrafo primero, primera frase, y apartado 3,
párrafo primero,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando lo siguiente:

(1) El 5 de junio de 2003, el Consejo decidió autorizar a la
Comisión a abrir negociaciones con terceros países sobre
la sustitución de determinadas disposiciones de los acuer-
dos bilaterales vigentes por un acuerdo comunitario.

(2) La Comisión negoció en nombre de la Comunidad un
Acuerdo con la República de Chile sobre determinados
aspectos de los servicios aéreos de conformidad con los
mecanismos y directrices incluidos en el anexo de dicha
Decisión.

(3) El Acuerdo ha sido firmado en nombre de la Comunidad
a reserva de su posible celebración en una fecha poste-
rior.

(4) El Acuerdo debe ser aprobado.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo entre
la Comunidad Europea y la República de Chile sobre determi-
nados aspectos de los servicios aéreos.

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión (1).

Artículo 2

Se autoriza al Presidente del Consejo a designar a la persona
facultada para efectuar la notificación prevista en el artículo 8,
apartado 1, del Acuerdo.

Hecho en Luxemburgo, el 27 de junio de 2005.

Por el Consejo
El Presidente

L. LUX
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(1) Véase la p. 46 del presente Diario Oficial.
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